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Señora: 
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA SEDE REGIONAL AREQUIPA 
CALLE VICTOR MORALES N° 107 URB. VICTORIA. CERCADO,AREQUIPA  
 
 
Asunto      : ACCIONES REALIZADAS POR LA UT AREQUIPA DEL PNAE QALI WARMA, FRENTE A 

ALERTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA – SEDE 

REGIÓN AREQUIPA 

 

Referencia: a) OFICIO N° 013-2022-CTVC/AREQUIPA 

b) OFICIO N° 014-2022-CTVC/AREQUIPA 

c) OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA 

d) OFICIO N° 016-2022-CTVC/AREQUIPA 

e) OFICIO N° 017-2022-CTVC/AREQUIPA 

f) OFICIO N° 020-2022-CTVC/AREQUIPA 

g) INFORME N° D000262-2022-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR, con registro Nª UTAREQ20220001045 
h) INFORME N° D000261-2022-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR, con registro Nª UTAREQ20220001046 
i) INFORME N° D000260-2022-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR, con registro Nª UTAREQ20220001019 
j) INFORME N° D000259-2022-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR, con registro Nª UTAREQ20220001020 
k) INFORME N° D000258-2022-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR, con registro Nª UTAREQ20220001021 
l) INFORME N° D000264-2022-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR, con registro Nª UTAREQ20220001043 
m) INFORME N° D000263-2022-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR, con registro Nª UTAREQ20220001044 
n) INFORME N° D000265-2022-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR, con registro Nª UTAREQ20220001042 
o) INFORME N° D000269-2022-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR, con registro Nª UTAREQ20220001097 
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y al mismo tiempo comunicarle sobre las 

acciones tomadas en relación a los casos del asunto, al respecto con documentos de la referencia g), a la 

o), se informa sobre las acciones realizadas en relación al caso de alertas mencionados en los documentos 

de la referencia a) a la f). 

 

Monitores de Gestión Local designados han procedido a realizar las actividades de gestión necesarias para 
absolver las alertas presentadas por parte del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana. 
 
Respecto al CASO N° 029-2022-CTVC/ARE: 

• Mediante OFICIO N° 014-2022-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – 
Sede Región Arequipa, identifica en la IE 40523 Juan Luis Soto Motta, con código modular 0313999, 
del distrito de Pampamarca, de la provincia de La Unión, el siguiente punto crítico: 
➢ EL CAE NO RECIBIÓ CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TÉCNICA SOBRE SUS FUNCIONES 

• Con fecha 12 de mayo se realizó la asistencia técnica a miembros CAE, donde participo el presidente 
del CAE, secretario y vocal. 

• Los temas tratados en la capacitación fueron: El PNAEQW: misión y modelo de cogestión, CAE: 
responsabilidades y funciones, Etapas de la prestación del servicio alimentario, Uso de formatos: 
padrón y acta de distribución, Kardex, Actualización de usuarios, Alimentación saludable escolar y BPM 
en la IE y hogar. 

 

OFICIO N°   D000075-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ

Arequipa, 20 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por ENCISO
MIRANDA Miguel Angel FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Arequipa
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 20.05.2022 17:17:46 -06:00
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Respecto al CASO N° 027-2022-CTVC/ARE: 

• Mediante OFICIO N° 014-2022-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – 
Sede Región Arequipa, identifica en la IE 41059, con código modular 0844712, del distrito de 
Pampamarca, de la provincia de La Unión, el siguiente punto crítico: 
➢ EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 

• Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-
PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y 
AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL PERIODO DE 
ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA " 

• Con fechas 28 de febrero y 16 de mayo se ha realizado la asistencia técnica dirigida al CAE de la IE 
41059, donde se tocaron los temas de actualización de usuarios en las instituciones educativas usuarias 
del programa 

 
Respecto al CASO N° 034-2022-CTVC/ARE: 

• Mediante OFICIO N° 016-2022-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – 
Sede Región Arequipa, identifica en la IE Charcana, con código modular 1031590, del distrito de 
Charcana, de la provincia de La Unión, el siguiente punto crítico: 
➢ EL CAE NO RECIBIÓ CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TÉCNICA SOBRE SUS FUNCIONES  

• Con fecha 11 de mayo se realizó la asistencia técnica al miembro CAE, donde participo la presidenta 
del CAE. 

• Secretaria del CAE, Profesora Johanna Delia Gutiérrez Huamani, participó en la capacitación a CAEs 
de la provincia de la Unión, realizada conjuntamente con la Ugel La Unión, en fecha 28 de febrero  

• Con fecha 07 de marzo del 2022 se realizó la supervisión presencial a la I.E. Charcana en la etapa de 
almacenamiento. En dicha supervisión estuvo presente como representante del CAE, la secretaria del 
CAE Profesora Johana Delia Gutiérrez Huamani, a la que se le brindó asistencia técnica respecto al 
servicio alimentario 

 
Respecto al CASO N° 060-2022-CTVC/ARE: 

• Mediante OFICIO N° 020-2022-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – 
Sede Región Arequipa, identifica en la IE Alto Alianza, con código modular 1031590, del distrito de 
Jacobo Hunter, de la provincia de Arequipa, el siguiente punto crítico: 
➢ MONITOR DE GESTION LOCAL NO DEJO ACTA DE SUPERVISION A CAE DESPUES DE 

VISITA A LA IE  

• Visita realizada el 01/03/22 por MGL, fue visita rápida de verificación de almacén enfocado a que las 
instalaciones del almacén de la IE sean exclusivas y cuente con las condiciones de limpieza, 
desinfección y se encuentre apto para la 1era recepción de los productos del programa Qali Warma 
para buen inicio de clases escolares del año 2022 

• Con fecha 12/05/2022, se realiza visita de supervisión en relación a la gestión del servicio alimentario 
en la IE ALTO ALIANZA, se brindó ASISTENCIA TECNICA de forma presencial al secretario CAE, se 
brinda asistencia técnica sobre las fechas de entrega y recepción de los productos y el periodo de 
consumo de cada entrega para que el CAE pueda distribuir oportunamente los productos a padres de 
familia, registro de formatos de almacén y la importancia del promover el consumo de arroz fortificado. 

• Se deja copia de acta de supervisión a director de I.E. (acta se encuentra firmada por director). 
 
Respecto al CASO N° 044-2022-CTVC/ARE: 

• Mediante OFICIO N° 017-2022-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – 
Sede Región Arequipa, identifica en la IE 40177 Divino Corazón de Jesús, con código modular 0219832, 
del distrito de Paucarpata, de la provincia de Arequipa, los siguientes puntos crítico: 
➢ EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 
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➢ DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 
MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO AL PROGRAMA 

➢ PROVEEDOR NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS ALIMENTOS/PRODUCTOS 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ACTA DE ENTREGA (CANTIDAD COMPLETA, MARCA, 
PRESENTACION, VOLUMEN, LOTE) 

➢ LA PERSONA QUE DISTRIBUYE LOS ALIMENTOS NO USA MANDIL 
➢ PRESENCIA DE ANIMALES DURANTE LA DISTRIBUCION DE ALIMENTOS  

• Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-
PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y 
AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL PERIODO DE 
ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA " 

• Con fecha 09/05/2022 se visitó la IE y se explicó a presidente del CAE que la actualización de usuarios 
es respecto a la cantidad registrada en el SIAGIE y que actualmente se está a la espera de la emisión 
de la nueva resolución de Dirección Ejecutiva del PNAEQW para la atención con el servicio alimentario, 
según la cantidad de niños matriculados en las instituciones educativas en el presente periodo 2022. 

• Mediante oficio N°25-2022-GREA/UGEL.AS/DIE40177-“DCJ” la institución educativa informa al PNAE 
QALI WARMA la reducción de usuarios de 189 a 170 usuarios. 

• CAE informa a la monitora que con fecha 25 de marzo el CAE (presidente y secretario) levantaron un 
Acta donde indican que al finalizar la distribución de alimentos del PNAE QALIWARMA a padres de 
familia correspondiente a la primera entrega, se contabilizaron los alimentos y se verifico que la cantidad 
entregada por el proveedor de alimentos mediante acta de entrega y recepción de productos N°11187 
(anexo N°1) está de acuerdo con lo recepcionado por el CAE. 

• Se brinda asistencia técnica al CAE, para la correcta distribución de alimentos implementando para el 
personal encargado de la distribución gorro, mandil, barbijo, se obtiene el compromiso del CAE para la 
implementación. 

• Se brinda asistencia técnica al CAE, y se obtiene como compromiso del CAE evitar la presencia de 
animales durante la distribución de alimentos a padres de familia. 

 
Respecto al CASO N° 031-2022-CTVC/ARE: 

• Mediante OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – 
Sede Región Arequipa, identifica en la IE 40523 Juan Luis Soto Motta, con código modular 0313999, 
del distrito de Pampamarca, de la provincia de La Unión, el siguiente punto crítico: 
➢ EL/LA MONITOR DE GESTION LOCAL DEL PROGRAMA NO HA REALIZADO LA 

SUPERVISION EN LA IE 

• Según la RDE N° D000301-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, establece en el numeral 9.9 Supervisión de la 
Prestación del Servicio Alimentario en las IIEE en Situación de Emergencia o Fuerza Mayor, acápite 
9.9.1 Supervisión Presencial. Establece que La/el MGL realiza por lo menos una (01) supervisión 
presencial al año a cada IE. 

• Con fecha 21 de abril del 2022 se realizó la supervisión presencial a la I.E. 40523 Juan Luis Soto Motta 
en la etapa de almacenamiento. En dicha supervisión estuvo presente como representante del CAE, la 
secretaria del CAE, se brindó asistencia técnica y se capacitó sobre la Prestación del Servicio 
Alimentario 

 

Respecto al CASO N° 030-2022-CTVC/ARE: 

• Mediante OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – 
Sede Región Arequipa, identifica en la IE 40523 Juan Luis Soto Motta, con código modular 0313999, 
del distrito de Pampamarca, de la provincia de La Unión, los siguientes puntos críticos: 
➢ EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 
➢ NO EXISTE DOCUMENTO DE CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 

ACTUALIZADO (CONTROL KARDEX) 
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• Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-
PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y 
AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL PERIODO DE 
ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA " 

• Con fecha 16 de mayo se ha realizado la asistencia técnica dirigida al CAE de la IE 40523 Juan Luis 
Soto Motta, donde se tocaron los temas de actualización de usuarios en las instituciones educativas 
usuarias del programa. 

• En fecha 12 de mayo, se brinda asistencia técnica a los integrantes del CAE, socializando la RDE N° 
D000145-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, donde se resaltó la importancia de contar con el formato de 
control de ingreso y salida de productos de almacén y además se le brindó un modelo de Kardex para 
su implementación. 

 

Respecto al CASO N° 033-2022-CTVC/ARE: 

• Mediante OFICIO N° 016-2022-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – 
Sede Región Arequipa, identifica en la IE Charcana, con código modular 1031590, del distrito de 
Charcana, de la provincia de La Unión, los siguientes puntos críticos: 
➢ EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 
➢ NO EXISTE DOCUMENTO DE CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 

ACTUALIZADO (CONTROL KARDEX) 

• Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-
PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y 
AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL PERIODO DE 
ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA " 

• Con fecha 10 de mayo se ha realizado la asistencia técnica dirigida al CAE de la IE Charcana, donde 
se tocaron los temas de actualización de usuarios en las instituciones educativas usuarias del programa. 

• En fecha 13 de mayo, CAE de la I.E. evidencia el formato Kardex implementado. 
 

Respecto al CASO N° 020-2022-CTVC/ARE: 

• Mediante OFICIO N° 013-2022-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – 
Sede Región Arequipa, identifica en la IE 40421 José Olaya Balandra, con código modular 0313015, 
del distrito de Tisco, de la provincia de Caylloma, el siguiente punto crítico: 
➢ EL/LA MONITOR DE GESTION LOCAL DEL PROGRAMA NO HA REALIZADO LA 

SUPERVISION EN LA IE 

• Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-
PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y 
AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL PERIODO DE 
ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA " 

• Con fechas 27 de abril se ha realizado la asistencia técnica dirigida al CAE de la IE 40421 José Olaya 
Balandra, donde se tocaron los temas de actualización de usuarios en las instituciones educativas 
usuarias del programa 

 

Asimismo, por medio del presente se le solicita que el ingreso de documentos a ser atendidos por la Unidad 

Territorial Arequipa del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, sean ingresados mediante 

la Mesa de Partes Virtual, a través del link https://mesadepartes.qaliwarma.gob.pe/mpv. 
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Sin otro particular, hago propicia la ocasión para manifestarle los sentimientos de mi mayor consideración. 

 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 

 
  

 

 

 

 

  

 

 

 
cc.: 
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 029-2022-

CTVC/ARE suscitada en la IE 40523 Juan Luis Soto Motta, situada en el distrito de 
Pampamarca, de la provincia de La Unión. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 014-2022-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000014-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JMP 

 
FECHA               : Arequipa, 20 de mayo del 2022 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 029-2022-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 014-2022-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del Comité 

de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 25 de abril del 
presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE 40523 Juan Luis Soto Motta, con 
código modular 0313999, del distrito de Pampamarca, de la provincia de La Unión, respecto a la 
alerta CASO N° 029-2022-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 11 de abril y 01 Punto Crítico:  

• EL CAE NO RECIBIÓ CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TÉCNICA SOBRE SUS FUNCIONES 
 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 06 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 029-2022-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 029-2022-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
A. CASO N° 029-2022-CTVC/ARE 

Caso reportado en la I.E 40523 Juan Luis Soto Motta, con código modular 0313999, del distrito de 
Pampamarca, de la provincia de La Unión. 
 

INFORME N°   D000262-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR

Arequipa, 20 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por PINTO
RIVEROS Javier Enrique FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 20.05.2022 12:32:34 -05:00
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Mediante INFORME N° D000014-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JMP, Monitor de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) EL CAE NO RECIBIÓ CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TÉCNICA SOBRE SUS FUNCIONES. 

➢ Con fecha de 02 de mayo del presente se envía correo electrónico a la directora de la I.E. 
Profesor Martin Ludeña Zanabria, referido a la fecha de la capacitación y los temas a tratar. 

➢ Con fecha 12 de mayo se realizó la asistencia técnica a miembros CAE (se adjunta evidencia 
fotográfica en informe anexo), ingresaron los siguientes miembros a la sala meet:  
• Presidente CAE: Martin Roberto Ludeña Zanabria  
• Secretario: Teodoro Zamora Martínez (estuvo conectado mediante el mismo equipo del 
presidente CAE)  
• Vocal: Rosa Elvira Quispe Cahuana 
 
Los temas tratados en la capacitación fueron: 
• El PNAEQW: misión y modelo de cogestión  
• CAE: responsabilidades y funciones.  
• Etapas de la prestación del servicio alimentario.  
• Uso de formatos: padrón y acta de distribución, kardex  
• Actualización de usuarios  
• Alimentación saludable escolar.  
• BPM en la IE y hogar.  

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Con fecha 12 de mayo se realizó la asistencia técnica a miembros CAE, donde participo el presidente 

del CAE, secretario y vocal. 
5.2. Los temas tratados en la capacitación fueron: El PNAEQW: misión y modelo de cogestión, CAE: 

responsabilidades y funciones, Etapas de la prestación del servicio alimentario, Uso de formatos: 
padrón y acta de distribución, Kardex, Actualización de usuarios, Alimentación saludable escolar y 
BPM en la IE y hogar.  
 

VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 014-2022-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 029-2022-CTVC/ARE. 
 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000598-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR (26ABR2022) 
   
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 16 de mayo de 2022  
 

 
Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención al documento en 
referencia y hacerle llegar el informe sobre la atención al CASO N°029-2022-CTVC/ARE, realizada 
por el CTVC en la IEP-40523 Juan Luis Soto Motta, nivel primario, con código modular 0313999 
del distrito de Pampamarca, provincia de La Unión con fecha 11 de abril del 2022.  
 

I. ANTECEDENTES 
  

a) Que mediante Oficio N° OFICIO N° 014 -2022-CTVC/AREQUIPA se establece la alerta 
del CTVC con caso N°029-2022-CTVC/ARE en la IEP-40523 Juan Luis Soto Motta del 
distrito de Pampamarca de la Provincia de La Unión. 

b) Mediante RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-
DE aprobado el 05 de mayo del 2022, donde se aprueba el “PROTOCOLO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO POR LOS ACTORES VINCULADOS A 
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS ATENDIDAS POR EL PROGRAMA 
NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA” 

c) Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-
2021-MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR 
ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA " donde 
establece que: 

• "La USME (Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación) comunica a las 
Unidades Territoriales sobre la actualización de la base de datos SIAGIE 
(Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la Institución Educativa) del 
MINEDU en el SIGO (Sistema Integrado de Gestión Operativa), para su revisión 
y coordinación con las/los directoras/es de las IIEE por medio de las/los 
monitoras/es de gestión local sobre alguna actualización pendiente en el 
SIAGIE. El seguimiento a las IIEE y la actualización de la base de datos SIAGIE 
del MINEDU en el SIGO se realizan de forma periódica, previas a los periodos 

programados para la actualización del listado de IIEE. 

ATENCION AL CASO N°029-2022-CTVC/ARE. 

INFORME N°   D000014-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JMP

Arequipa, 16 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por MENDOZA
POLANCO Jorge Fernando FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 16.05.2022 19:49:58 -05:00
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II. ANALISIS 
 

1. Según el OFICIO N° 014 -2022-CTVC/AREQUIPA para el caso N°029-2022-
CTVC/ARE se tiene la observación del punto crítico EL CAE NO RECIBIÓ 
CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TÉCNICA SOBRE SUS FUNCIONES. donde cita 
que; A la fecha de la entrevista miembros del CAE no han recibido capacitación o 
asistencia técnica referente a sus funciones. Debe considerarse esta actividad 
como primordial para la correcta realización del Servicio Alimentario en las 
instituciones educativas, de tal manera que se asegure el cumplimiento de los 
protocolos y/o lineamentos establecidos respecto a la distribución correcta de los 
productos/alimentos a los padres de familia. 
 

ACCIONES REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 
- PROGRAMACIÓN DE LA ASISTENCIA TÉCNICA: Con fecha de 02 de mayo del 

presente se envía correo electrónico a la directora de la I.E. Profesora Martin Ludeña 
Zanabria, solicitando una fecha para la capacitación y los temas a tratar, debido a que 
los padres miembros del CAE se encontraban en actividades del campo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- ASITENCIA TÉCNICA: Con fecha 12 de mayo se realizó la asistencia técnica al miembro 
CAE, donde participo la presidenta del CAE, en la cual ingresaron los siguientes 
miembros a la sala meet: 

• Presidente CAE: Martin Roberto Ludeña Zanabria 

• Secretario: Teodoro Zamora Martinez (estuvo conectado mediante el mismo equipo 
del presidente CAE) 

• Vocal: Rosa Elvira Quispe Cahuana  
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Los temas tratados en la capacitación fueron: 

• El PNAEQW: misión y modelo de cogestión 

• CAE: responsabilidades y funciones. 

• Etapas de la prestación del servicio alimentario. 

• Uso de formatos: padrón y acta de distribución, kardex 

• Actualización de usuarios 

• Alimentación saludable escolar. 

• BPM en la IE y hogar. 

-  Cabe resaltar que la vocal 2 del CAE, Rossi Jane Borda Blas, participó en la capacitación 
realizada durante la supervisión presencial a la IE, con fecha.  
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Sin otro particular y en espera de la debida atención, me despido de usted. 
 
 

Atentamente; 

 
 
 

 
Documento firmado digitalmente 

 
 

JORGE FERNANDO MENDOZA POLANCO 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional "

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Arequipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 25 de abril del 2022

OFICIO N° 014-2022-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Ángel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional Alimentación Escolar Qali Warma.
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (04) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité tiene
como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del Ministerio
de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones
sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de Transparencia y
Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 026-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 027-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 028-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 029-2022-CTVC/ARE

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le solicito
sirva comunicar los resultados de los mismos.

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa (#) 942157595
Teléfono Nacional: (#)945095602 CASO N°029-2022-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 11/04/2022

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: SANTI CHOQUE EUFEMIA 3. NÚMERO-DNI: 40786546

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA PAMPAMARCA 5. CARGO: PRESIDENTA

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 11/04/2022
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: LA UNIÓN
9. DISTRITO: PAMPAMARCA 10. CCPP/DIRECCIÓN: C,P MUNGUI

11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

DESARROLLO DE LAS
CAPACITACIONES Y ASISTENCIA
TECNICA

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA?

0313999-IEP-40523 JUAN LUIS
SOTO MOTTA

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 5 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 1

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

Se realizó las acciones de veeduría/vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, de
manera presencial, a la I.E 40523 Juan Luis Soto Motta, del nivel primario, con código modular 0313999, se registró el
siguiente punto crítico:

1. EL CAE NO RECIBIÓ CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TÉCNICA SOBRE SUS FUNCIONES. A la fecha de la
entrevista miembros del CAE no han recibido capacitación o asistencia técnica referente a sus funciones. Debe
considerarse esta actividad como primordial antes del inicio del servicio alimentario en las instituciones
educativas, de tal manera que se asegure el cumplimiento de los protocolos y/o lineamentos establecidos
respecto a la distribución correcta de los productos/alimentos a los padres de familia.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo siguiente:

a) Se realice las acciones de capacitación y/o asistencia técnica a los miembros del CAE con la finalidad de
asegurar una adecuada prestación del servicio alimentario para el año 2022.

b) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones implementadas destinadas a
la solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (02)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-041-2022-ARE-Q (02folios)

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Resposable Regional Arequipa
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 027-2022-

CTVC/ARE suscitada en la IE 41059, situada en el distrito de Pampamarca, de la 
provincia de La Unión. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 014-2022-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000013-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JMP 

 
FECHA               : Arequipa, 20 de mayo del 2022 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 027-2022-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 014-2022-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del Comité 

de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 25 de abril del 
presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE 41059, con código modular 0844712, 
del distrito de Pampamarca, de la provincia de La Unión, respecto a la alerta CASO N° 027-2022-
CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 11 de abril y 01 Punto Crítico:  

• EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 

 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 06 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 027-2022-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 027-2022-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
A. CASO N° 027-2022-CTVC/ARE 

Caso reportado en la I.E 41059, con código modular 0844712, del distrito de Pampamarca, de la 
provincia de La Unión. 

INFORME N°   D000261-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR

Arequipa, 20 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por PINTO
RIVEROS Javier Enrique FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 20.05.2022 12:21:32 -05:00
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Mediante INFORME N° D000013-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JMP, Monitor de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 
➢ Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-

MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 
LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y 
ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA " donde establece que:  
"La Unidad de Tecnologías de la Información (UTI) del PNAE QALI WARMA, durante el 
proceso de actualización del listado de IIEE, coordina con el MINEDU el envío del último corte 
de la base nominal del SIAGIE, la que debe ser almacenada mensual o quincenalmente en la 
base de datos que gestiona, con el que genera el reporte del número de usuarias/os por IE 
(base de datos SIAGIE del MINEDU) y el reporte de IIEE que no se encuentran en el listado 
de IIEE vigente. Adicionalmente la UTI realiza su carga en el módulo de Actualización del 
Listado de IIEE en el SIGO, y comunica a la Unidad de Organización de las Prestaciones 
(UOP) y a la Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación (USME) del PNAE QALI 
WARMA" 

➢ Se brinda asistencia técnica durante la capacitación presencial realizada en la UGEL La 
Unión: con fecha 28 de febrero dirigida a presidentes y secretarios del CAE de la provincia de 
La Unión, con la participación de Especialistas de la UGEL, donde se socializo la Resolución 
de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021- MIDIS-PNAEQW-DE (se adjunta lista de asistencia 
de participación del CAE en informe anexo). 

➢ Con fecha 16 de mayo del 2022 se remite correo al CAE de la IE 41059, en la que se incluye 
información respecto a la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-
MIDISPNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 
LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y 
ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA (se adjunta correo electrónico remitido en informe 
anexo). 

➢ La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función 
a lo establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-
DE 

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-

MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 
LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL 
PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI 
WARMA " 

5.2. Con fechas 28 de febrero y 16 de mayo se ha realizado la asistencia técnica dirigida al CAE de la IE 
41059, donde se tocaron los temas de actualización de usuarios en las instituciones educativas 
usuarias del programa. 

 
VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
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6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 014-2022-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 027-2022-CTVC/ARE. 

 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000598-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR (26ABR2022) 
   
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 16 de mayo de 2022  
 

 
Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención al documento en 
referencia y hacerle llegar el informe sobre la atención al CASO 027-2022-CTVC-ARE, realizada 
por el CTVC en la IEP-41059, nivel primario, con código modular 0844712 del distrito de 
Pampamarca, provincia de La Unión, realizada el 11 de abril del 2022. 
 

I. ANTECEDENTES 
  

a) Que mediante Oficio N° OFICIO N° 014 -2022-CTVC/AREQUIPA se establece la alerta 
del CTVC con caso N°027-2022-CTVC/ARE en la IE 41059, nivel primario, con código 
modular 0844712 del distrito de Pampamarca.  

b) Mediante RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-
DE aprobado el 18 de mayo del 2021, donde se aprueba el “PROTOCOLO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO POR LOS ACTORES VINCULADOS A 
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS ATENDIDAS POR EL PROGRAMA 
NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA” 

c) Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-
2021-MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR 
ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA " donde 
establece que: 

• "La USME (Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación) comunica a las 
Unidades Territoriales sobre la actualización de la base de datos SIAGIE 
(Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la Institución Educativa) del 
MINEDU en el SIGO (Sistema Integrado de Gestión Operativa), para su revisión 
y coordinación con las/los directoras/es de las IIEE por medio de las/los 
monitoras/es de gestión local sobre alguna actualización pendiente en el 
SIAGIE. El seguimiento a las IIEE y la actualización de la base de datos SIAGIE 
del MINEDU en el SIGO se realizan de forma periódica, previas a los periodos 

programados para la actualización del listado de IIEE. 

ATENCION AL CASO N°027-2022-CTVC/ARE. 

INFORME N°   D000013-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JMP

Arequipa, 16 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por MENDOZA
POLANCO Jorge Fernando FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 16.05.2022 19:43:34 -05:00
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II. ANALISIS 
 

1. Según el OFICIO N° 014 -2022-CTVC/AREQUIPA para el caso N°027-2022-
CTVC/ARE se tiene la observación del punto crítico “EL NÚMERO DE ALUMNOS 
ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES 
IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS” donde cita que; se 
verificó según Acta de Entrega y Recepción de productos/alimentos que el 
Programa Qali Warma atiende a 5 usuarios, pero la I.E. a la fecha tiene 6 alumnos 
matriculados, faltando 1 ración. 
 

ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 

- ASISTENCIA TÉCNICA: Se ha brindado asistencia técnica al CAE de la 
Institución Educativa 41059, nivel primario; respecto a la atención del programa 
en sus primeras entregas del año 2022 y su proceso de actualización según la 
Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, el 
cual aprueba "Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de 
Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega 
de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma "donde establece que: 

 
“Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la base de datos SIAGIE 
del MINEDU del último corte de matrículas del año anterior o la base de datos SIAGIE del 
MINEDU con corte al mes de febrero del año en proceso, siempre y cuando el proceso de 
matrícula se encuentre en un avance igual o mayor al 97%, previa comunicación del 
MINEDU”. 
Por lo tanto se ha informado que a atención con el servicio alimentario del PNAEQW, se 
viene realizando en función a la Resolución de Dirección Ejecutiva Nª D000300-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE, que aprueba el requerimiento para la contratación de bienes y/o 
servicios para la prestación del servicio alimentario 2022 en la modalidad productos del 
PNAEQW, la cual fue establecida en función a la base de datos del SIAGIE proporcionada 
por el Ministerio de Educación para atención a instituciones educativas, cuyo corte se 
realizó en el mes de agosto del año 2021, y que sirvió de insumo para la actualización del 
listado de IIEE para el mes de marzo del año 2022. Actualmente se está a la espera de la 
emisión de la nueva Resolución de Dirección Ejecutiva del PNAEQW, la cual será emitida 
en función a la base de datos del SIAGIE proporcionada por el MINEDU según cronograma 
establecido, para la atención con el servicio alimentario, según la cantidad de niños 
matriculados en las instituciones educativas, en el presente periodo. 
Seguidamente se indicó que se está pendiente la emisión de la nuevo RD, con la atención 
actual de usuarios; considerando que el primer corte programado para la actualización del 
listado de IIEE se vendría a realizarse según lo que indica la normativa: 

 

1era Actualización (Para el 
servicio alimentario del 

año vigente) 

2da Actualización (Para el 
servicio alimentario del 

año vigente) 

3er Actualización (Para el 
servicio alimentario del año 

vigente y/o para el Proceso de 
Compras* del siguiente año) 

marzo mayo agosto 

(*) El listado actualizado en el mes de agosto sirve de insumo para la actualización del 
listado de IIEE para el siguiente Proceso de Compras. 
 
Sin embargo, a la fecha se tiene la remisión de la nuevo RD N°193-2022 donde se brinda 
la actualización de usuarios atendidos, evidenciando que no se efecto la actualización. Así 
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mismo el presidente CAE manifiesta que se tiene 6 matriculados según adjunto en anexo 
nóminas de la IE. 
 
 
 
 

 
 

Se brinda asistencia técnica durante la capacitación presencial realizada en la UGEL La Unión: con fecha 
28 de febrero dirigida a presidentes y secretarios del CAE de la provincia de La Unión, con la participación 
de Especialistas de la UGEL, donde se socializo la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-
MIDIS-PNAEQW-DE. 
 

 
 
 

- REMISION DE INFORMACION POR CORREO ELECTRONICO: Mediante 
correo electrónico se remite las normativas y directivas del programa Qali Warma, 
para conocimiento y fines a los miembros CAE de la institución educativa.  
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Sin otro particular y en espera de la debida atención, me despido de usted. 
 
 

- Adjunto nómina de la IE 41059 
 
 
Atentamente; 

 
 

 
Documento firmado digitalmente 

 
 

JORGE FERNANDO MENDOZA POLANCO 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional "

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Arequipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 25 de abril del 2022

OFICIO N° 014-2022-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Ángel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional Alimentación Escolar Qali Warma.
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (04) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité tiene
como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del Ministerio
de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones
sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de Transparencia y
Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 026-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 027-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 028-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 029-2022-CTVC/ARE

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le solicito
sirva comunicar los resultados de los mismos.

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa (#) 942157595
Teléfono Nacional: (#)945095602 CASO N°027-2022-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 11/04/2022

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: CHOQUE QUISPE GASTON 3. NÚMERO-DNI: 46062663

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA PAMPAMARCA 5. CARGO: FISCAL

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 11/04/2022
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: LA UNIÓN
9. DISTRITO: PAMPAMARCA 10. CCPP/DIRECCIÓN: C.P CCOTANAYO
11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA? 0844712-IEP-41059

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 06 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 1

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

Se realizó las acciones de veeduría/vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, de
manera presencial, a la I.E 41059, del nivel primario, con código modular 0844712, se registró el siguiente punto crítico:

1. EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES
IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de
productos/alimentos que el Programa Qali Warma atiende a 5 usuarios, pero la I.E a la fecha tiene 6 alumnos
matriculados, faltando 1 ración.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo siguiente:

a) Gestionar de manera urgente el incremento del número de raciones para esta institución educativa de acuerdo
al número real de alumnos matriculados, de tal manera que se evite el riesgo de una posible desatención con el
desayuno escolar a la población en edad escolar menos favorecida.

b) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones implementadas destinadas a
la solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (02)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-039-2022-ARE-Q (02folios)

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Resposable Regional Arequipa
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 034-2022-

CTVC/ARE suscitada en la IE Charcana, situada en el distrito de Charcana, de la 
provincia de La Unión. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 016-2022-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000022-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-LDC 

 
FECHA               : Arequipa, 20 de mayo del 2022 

 

 
 

Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 034-2022-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 016-2022-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del Comité 

de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 27 de abril del 
presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE Charcana, con código modular 
1031590, del distrito de Charcana, de la provincia de La Unión, respecto a la alerta CASO N° 034-
2022-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 12 de abril y 01 Punto Crítico:  

• EL CAE NO RECIBIÓ CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TÉCNICA SOBRE SUS FUNCIONES 
 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 06 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 034-2022-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 034-2022-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
A. CASO N° 034-2022-CTVC/ARE 

Caso reportado en la I.E Charcana, con código modular 1031590, del distrito de Charcana, de la 
provincia de La Unión. 
 

INFORME N°   D000260-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR

Arequipa, 20 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por PINTO
RIVEROS Javier Enrique FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 20.05.2022 12:11:01 -05:00
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Mediante INFORME N° D000022-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-LDC, Monitora de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) EL CAE NO RECIBIÓ CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TÉCNICA SOBRE SUS FUNCIONES. 

➢ Con fecha de 04 de mayo del presente se envía correo electrónico a la directora de la I.E. 
Profesora Mary Chata Ponce, referido a la fecha de la capacitación y los temas a tratar. 

➢ Con fecha 11 de mayo se realizó la asistencia técnica al miembro CAE, donde participo la 
presidenta del CAE (se adjunta evidencia fotográfica en informe anexo), los temas tratados en 
la capacitación fueron: 
1. Comité de alimentación escolar: Responsabilidades y funciones.  
2. Etapas de la prestación del servicio Alimentario.  
3. Uso de Formatos: Padrón o registro de control y acta de distribución de alimentos 
4. Alimentación Saludable escolar por niveles educativos 
5. Buenas Prácticas de manipulación e higiene de alimentos.  
6. Uso de Kardex. 
7. Actualización de usuarios. 

➢ Secretaria del CAE, Profesora Johanna Delia Gutiérrez Huamani, participó en la capacitación 
a CAEs de la provincia de la Uniòn, realizada conjuntamente con la Ugel La Unión, en fecha 
28 de febrero del presente (se adjunta fotografía de lista de asistencia en informe anexo). 

➢ Con fecha 07 de marzo del 2022 se realizó la supervisión presencial a la I.E. Charcana en la 
etapa de almacenamiento. En dicha supervisión estuvo presente como representante del 
CAE, la secretaria del CAE Profesora Johana Delia Gutiérrez Huamani, en dicha supervisión 
no estuvo presente la presidenta del CAE, donde se brindó las siguientes asistencias técnicas:  

• Importancia de la actualización de CAE.  

• Importancia de uso de mandil limpio en la distribución de productos.  

• Importancia de la actualización de usuarios en el SIAGIE.  

• Importancia de las medidas de prevención en el momento de la distribución de productos, 
como el uso de mascarilla por los padres de familia CAE. 

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Con fecha 11 de mayo se realizó la asistencia técnica al miembro CAE, donde participo la presidenta 

del CAE. 
5.2. Secretaria del CAE, Profesora Johanna Delia Gutiérrez Huamani, participó en la capacitación a 

CAEs de la provincia de la Unión, realizada conjuntamente con la Ugel La Unión, en fecha 28 de 
febrero  

5.3. Con fecha 07 de marzo del 2022 se realizó la supervisión presencial a la I.E. Charcana en la etapa 
de almacenamiento. En dicha supervisión estuvo presente como representante del CAE, la 
secretaria del CAE Profesora Johana Delia Gutiérrez Huamani, a la que se le brindó asistencia 
técnica respecto al servicio alimentario. 
 

VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 016-2022-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 034-2022-CTVC/ARE. 
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Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :  OFICIO N° 016-2022-CTVC/AREQUIPA 
                                           PROVEIDO N° D000632-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR 
 
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 16 de mayo de 2022  
 

 

Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en 
atención al documento en referencia y hacerle llegar el informe sobre la 
atención al CASO N°034-2022-CTVC/ARE, realizada por el CTVC en la IEI 
Carcana, nivel Inicial, con código modular 0496257 del distrito de Charcana, 
provincia de La Unión con fecha 12 de abril del 2022.  
 

I. ANTECEDENTES 
  

a) Que mediante Oficio N° OFICIO N° 016 -2022-CTVC/AREQUIPA se 
establece la alerta del CTVC con caso N°034-2022-CTVC/ARE en la 
IEI- Carcana del distrito de Charcana de la Provincia de La Unión. 

b) Mediante RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000201-
2022-MIDIS/PNAEQW-DE aprobado el 05 de mayo del 2022, donde 
se aprueba el “PROTOCOLO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO ALIMENTARIO POR LOS ACTORES VINCULADOS A 
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS ATENDIDAS POR 
EL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI 
WARMA” 

c) Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección 
Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba 
"PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y 
AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y 
ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA DE 
ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR QALI WARMA " donde establece que: 

ATENCION AL CASO N°034-2022-CTVC/ARE.. 

INFORME N°   D000022-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-LDC

Arequipa, 16 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por DAVALOS
CHUQUICHANCA Lolo Marcos FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 16.05.2022 07:14:38 -05:00
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 "La USME (Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación) 
comunica a las Unidades Territoriales sobre la actualización de 
la base de datos SIAGIE (Sistema de Información de Apoyo a 
la Gestión de la Institución Educativa) del MINEDU en el SIGO 
(Sistema Integrado de Gestión Operativa), para su revisión y 
coordinación con las/los directoras/es de las IIEE por medio de 
las/los monitoras/es de gestión local sobre alguna 
actualización pendiente en el SIAGIE. El seguimiento a las IIEE 
y la actualización de la base de datos SIAGIE del MINEDU en 
el SIGO se realizan de forma periódica, previas a los periodos 
programados para la actualización del listado de IIEE. 

 

II. ANALISIS 
 

1. Según el OFICIO N° 016 -2022-CTVC/AREQUIPA para el caso 
N°034-2022-CTVC/ARE se tiene la observación del punto 
crítico EL CAE NO RECIBIÓ CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TÉCNICA 

SOBRE SUS FUNCIONES. donde cita que; A la fecha de la 
entrevista miembros del CAE no han recibido capacitación o 
asistencia técnica referente a sus funciones. Debe considerarse 
esta actividad como primordial para la correcta realización del 
Servicio Alimentario en las instituciones educativas, de tal 
manera que se asegure el cumplimiento de los protocolos y/o 
lineamentos establecidos respecto a la distribución correcta de 
los productos/alimentos a los padres de familia. 
 

ACCIONES REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA 
OBSERVACION 
 
- PROGRAMACIÓN DE LA ASISTENCIA TÉCNICA: Con fecha de 04 

de mayo del presente se envía correo electrónico a la directora de 
la I.E. Profesora Mary Chata Ponce, referido a la fecha de la 
capacitación y los temas a tratar.  

 



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

  
 
  

 
 

 
- ASITENCIA TÉCNICA: Con fecha 11 de mayo se realizó la asistencia 

técnica al miembro CAE, donde participo la presidenta del CAE, 
donde indico que los demás integrantes no pudieron ingresar a la 
sala Meet.  
 

 
 
Los temas tratados en la capacitación fueron: 

1. Comité de alimentación escolar: Responsabilidades y 
funciones. 

2. Etapas de la prestación del servicio Alimentario. 
3. Uso de Formatos: Padrón o registro de control y acta 

de distribución de alimentos. 
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4. Alimentación Saludable escolar por niveles 
educativos 

5. Buenas Prácticas de manipulación e higiene de 
alimentos. 

6. Uso de Kardex. 
7. Actualización de usuarios. 

-  Cabe resaltar que la secretaria del CAE, Profesora Johanna Delia 
Gutiérrez Huamani, participó en la capacitación realizada 
conjuntamente con la Ugel La Unión, el 28 de febrero del presente.  

 
- Con fecha 07 de marzo del 2022 se realizó la supervisión presencial 

a la I.E. Carcana en la etapa de almacenamiento. En dicha 
supervisión estuvo presente como representante del CAE, la 
Secretaria del CAE Profesora Johana Delia Gutiérrez Huamani, en 
dicha supervisión no estuvo presente la presidenta del CAE, donde 
se brindó las siguientes asistencias técnicas:  

 Importancia de la actualización de CAE. 

 Importancia de uso de mandil limpio en la distribución de 
productos. 

 Importancia de la actualización de usuarios en el SIAGIE. 

 Importancia de las medidas de prevención en el momento de la 
distribución de productos, como el uso de mascarilla por los 
padres de familia CAE.  

Sé tuvo cómo compromiso: 

 Se realizará la actualización de CAE. 

 Se realizará el uso de mandil limpio en la distribución. 

 Se actualizará el número de usuarios en SIAGIE 

 Se cumplirá con las medidas de prevención de Covid 19.  
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Donde se tuvo la siguiente observación:  

 I.E. no tiene fecha de distribución de productos a padres de 
familia. 

 

III. CONCLUSIONES  
 

- Con fecha de 04 de mayo del presente se envía correo electrónico a la 
directora de la I.E. Profesora Mary Chata Ponce, referido a la fecha de la 
capacitación y los temas a tratar. 

- Con fecha 11 de mayo se realizó la asistencia técnica al miembro CAE, donde 
participo la presidenta del CAE. 

- Con fecha 28 de febrero la secretaria del CAE participo en la capacitación 
realizada conjuntamente con la Ugel de La Unión. 

- Con fecha del 07 de marzo se realizó la supervisión presencial a la IEI. 
Charcana en la etapa de almacén. Se brido asistencia técnica, donde estuvo 
presente la secretaria del CAE.  
 

Sin otro particular y en espera de la debida atención, me despido de usted. 
 
Se adjunta  

- Acta de supervisión de la prestación del servicio alimentario.  
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

LOLO MARCOS DAVALOS CHUQUICHANCA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
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DATOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
cóDIGO MODULAR DE LA I.E. ANEXO N ICOD SUPERVISIÓN REGULAR 

o4lG|2s t x|2 1s 8 0 ooB sUPERVISiÓN EN SITUACIÓN EMERGENCIA 

ARE QUiPA 
LA UNiaN 

CHARCANA 

1. DEPARTAMENTO 4. CENTRO POBLADO 
5. NOMBRE DE LA IE 

6. DIRECCIÓN DE LA IECALLE SAN JOSE_S/N 

CHALCAAA 
2. PROVINCIA CARCANA 3. DISTRITO 

CARGO NOMBRESY APELLIDOS DNI 

Representante PNAEQW 

Representante del CAE 
LOLO NAC COS DRUaLOS CHOdoiduAN CA 
SOHANA GUTELL2E HUAMA 

Representante del CAE 
Autoridad Local / Veedoras/es o 

VIgilantes soclaleS 
Autoridad Local / Veedoras/es o 
Vigilantes sociales 

I.DATOS DE LA SUPERVISIÓN 

1 FECHA 2. HORARIO DE SUPERVISIÓN 3. RESULTADO DEL REGISTRO DE LA FICHA 

Asistencia Técnica (solo 
Supervisión Regular) 

DIA MES INICIO FINAL Supervisión efectiva No se evaluó el Servicio Alimentario 

03 :s6|13 :0 
A. SUPERVISIÓN REGULAR 

5.La/el MGL Observó/Verificó la 

gestión del CAE durante 
4. MOTIVO DE NO SUPERVISIÓN DE LA PRoVISIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO 

PRODUCTOS RACIONES PRODUCToS RACIONES ETAPA 

1. Proveedor/a no entregó raciones 
2. No hubo clases en la lE 

3. Otro: 

1. No hubo clases en la IE_ 
2. Se acabaron los productos 
3. El/la proveedor/a no entregó productos 
4. CAE no organizado para la prestación del servicio alimentario| 4. Asistencia Técnic 

Recepción 
Preparación 
Servido 
Distribución 
Consumno 
Almacenamiento| 

Especijique 

Especiique 5. No Aplica .Otro: 
6. Asistencia Técnica 
7. No Aplica 

9. Hora de inicio de la 
preparación de los 

alimentos (solo productos) 
Desayuno Desayuno | Almuerzo Cena Desayuno Almuerzo Cena Desayuno| Almuerzo Cena Desayuno Almuerzo 

11. Hora que las niñas/os 
inician el consumo de los 

alimentos 

10. Hora de inicio de la 
distribucióón de los 

6. Hora de 8. El día de hoy se preparó: 
(Solo productos) 

7. Hora de 
inicio de las 

labores 
escolares 

recepción 
alimentos 

Cena 
UGEL Observado 2 3 

B. SUPERVisiÓN EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA 

2. La/el MGL Observó/ Verificó la 
1. MOTIVo DE NO SUPERVISIÓN DE LA PROVISIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO 

Eestión en: 

1. El/la proveedor/a no entregó productos 
2. CAE u otro personal autorizado no organizado para la distribución de ali1mentos 
3. CAE u otro personal autorizado no organizado para la prestación del servicio alimentario 
4. Sin stock de productos 
5. Otro: 
6. No Aplica 

Recepción 
Preparación 
Servido 
Distribución 
Almacenamiento Especfhque 

l. ACCIONES INMEDIATAS Y ASISTENCIA TÉCNICA REALIZADA 

Asistencia Técnica Especificar la Asistencia Técnicaa 
(1) Conformación y actualización Tmportancta de La actuali zocio de CAE miembros del CAE 

Tm portancia de Uso de mandl lumpio an la_dstvbucion de Proddc tos. 

| (2) BPM 
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USME-FOR-007 e Inclusión Social de Prestaciones SoCiales QALI WARMA 

ACTA DE SUPERVisiON DE LA PRESTACION DEL SERVICIO Pág. 2 de 3 Versión N°: 06 
ALIMENTARIO 

(3 BPAL 

(4) Enfermedad por transmisión 
alimentaria 

(5) Hábitos alimentarios saludables 

(6) Dosificación y combinación/consumo 

de raciones (solo sup. regular) 
(7) Distribución 

alimentos/Importancia del horario 

de consumo (solo sup. regular) 

adecuada de 

(8) Eliminación de los residuos sólidos 

(9) Actualización de usuarias/os Imporsncid de l Actvalizslon svarco en e s(AGÜE 
(10) Mejoras en la gestión del servicio 

alimentario 

(11) Recepción de alimentos y suscripción 
del acta 

(12) Sobre stock de alimentos 

(13) Uso de la linea gratuita 
0800 20 600 

(14) Veedoras/es o vigilantes sociales 

(15) Servicios básicos (agua y desagüue) 

(16) Infraestructura de almacén y/o cocina 
y/o área de recepción 

(17) Control de plagas 

impor tancia de laS medics de_pre/incio_en e momeato de e 
dStebucign dc PYavctos Como el dSO dk masarie po los Pidres| 

y mimbrDS CAE_ 

(18) Medidas de prevención COVID-19 

(19) Otros 
1. Registre los compromisos asumidos por el CAE y marque con una "x" la temporalidad del cumplinmiento: 

PLAZOos 
AlCP LP 

Código cOMPROMIisoS ASUMIDos 
A.T. 

se realuzavs l actvolezecioh_de CAE 
2 Se Yesltzdr el aso_de mandL Cimpio en ls ds tr beien 

9SeActualieor ot. múmevo de csuarto <n StAGIE 

18 Se Cum plrd Con lasmdrcS dpr/GN Cion_2de covid 
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ACTA DE SUPERVIsIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
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2. OCURRENCIAS/OBSERVACIONES 

no fin ha o strebvien d_procuefo Dades d Aun 

am1a, 

El CAE manifestó: 
Se Cumplre lo ndCAdO 

Participaron como representante(s) del CAE IAutoridad Local / Actores que realizan la veeduria Sr. (s). 

. .. ..A.ELRC. AIMAM... en calidad *************************s *******************we*****.- 

de SECRUTARIA... . 
Warma el(los) Sr. (s): .LoLO.. IAECO URS CRUROIC HNCA 

telefono 32s92 y por el PNAE Qal ************* 

Siendo las ....(.e.. horas, se suscribe la presente acta en tres ejemplares una de las cuales es entregaia al representante del CAE 

2 REPRESENTANTE DEL PNAEQWN PRESIDENTE DEL CAE 

Nombres y Apellidos: Nombres y Apellidos:.. ****" raa 
DNI: 2I34TH. 

**************** 

DNI: ********** 

AUTORIDAD LOCAL REPRESENTANTE DEL CAE 

Nombres y Apellidos:.1.5n.han9...tx.CEN 
DNI:.74.c.3.3.45.. 

Nombres y Apellidos: 
DNI 

VEEDOR/A VEEDOR/A 
Nombres y Apellidos: Nombres y Apellidos 

DNI:. DNI:. ********* 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional "

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Arequipa
Teléfono: (01) 345-0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 27 de abril del 2022

OFICIO N° 016-2022-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Ángel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional Alimentación Escolar Qali Warma.
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (10) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 033-2022-CTVC/ARE, CASO N° 034-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 035-2022-CTVC/ARE,
 CASO N° 036-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 037-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 038-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 039-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 040-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 041-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 042-2022-CTVC/ARE

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa (#) 942157595
Teléfono Nacional: (#)945095602 CASO N°034-2022-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 12/04/2022

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: LUDEÑA RAMIREZ ESMERALDA 3. NÚMERO-DNI: 43971271

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA CHARCANA 5. CARGO: FISCAL

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 12/04/2022
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: LA UNIÓN
9. DISTRITO: CHARCANA 10. CCPP/DIRECCIÓN: CALLE SAN JOSE S/N

11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

DESARROLLO DE LAS
CAPACITACIONES Y ASISTENCIA
TECNICA

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA? 0496257-IEI-CHARCANA

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 5 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 1

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

Se realizó las acciones de veeduría/vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, de
manera presencial, a la IEI Charcana, con código modular 0496257, se registró el siguiente punto crítico:

1. EL CAE NO RECIBIÓ CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TÉCNICA SOBRE SUS FUNCIONES. A la fecha de la
entrevista miembros del CAE no han recibido capacitación o asistencia técnica referente a sus funciones. Debe
considerarse esta actividad como primordial para la correcta realización del Servicio Alimentario en las
instituciones educativas, de tal manera que se asegure el cumplimiento de los protocolos y/o lineamentos
establecidos respecto a la distribución correcta de los productos/alimentos a los padres de familia.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo siguiente:

a) Se realice las acciones de capacitación y/o asistencia técnica a los miembros del CAE con la finalidad de
asegurar una adecuada prestación del Servicio Alimentario para el año 2022.

b) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones implementadas destinadas a
la solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (02)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-042-2022-ARE-Q (02 folios)

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Resposable Regional Arequipa
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 060-2022-

CTVC/ARE suscitada en la IE Alto Alianza, situada en el distrito de Jacobo Hunter, de la 
provincia de Arequipa. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 020-2022-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000022-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-MPH 

 
FECHA               : Arequipa, 20 de mayo del 2022 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 060-2022-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 020-2022-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del Comité 

de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 29 de abril del 
presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE Alto Alianza, con código modular 
1031590, del distrito de Jacobo Hunter, de la provincia de Arequipa, respecto a la alerta CASO N° 
060-2022-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 22 de marzo y 01 Punto Crítico:  

• MONITOR DE GESTION LOCAL NO DEJO ACTA DE SUPERVISION A CAE DESPUES DE 
VISITA A LA IE 

 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 06 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 060-2022-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 060-2022-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
A. CASO N° 060-2022-CTVC/ARE 

Caso reportado en la I.E Alto Alianza, con código modular 1031590, del distrito de Jacobo Hunter, de 
la provincia de Arequipa. 

INFORME N°   D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR

Arequipa, 20 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por PINTO
RIVEROS Javier Enrique FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 20.05.2022 11:47:42 -05:00
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Mediante INFORME N° D000022-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-MPH, Monitora de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) MONITOR DE GESTION LOCAL NO DEJO ACTA DE SUPERVISION A CAE DESPUES DE 

VISITA A LA IE. 
➢ Se indica, que la visita realizada el 01/03/22 fue visita rápida de verificación de almacén 

enfocado a que las instalaciones del almacén de la IE sean exclusivas y cuente con las 
condiciones de limpieza, desinfección y se encuentre apto para la 1era recepción de los 
productos del programa Qali Warma para buen inicio de clases escolares del año 2022. 

➢ Según la RDE N° D000145-2021-MIDIS-PNAEQW-DE. Protocolo para la Prestación del 
Servicio Alimentario en las IIEE establece que el MGL debe hacer una visita por IE de la ruta 
asignada, por lo cual a la fecha de visita se programó para el 12 de mayo del presente año. 

➢ Con fecha 12/05/2022, se realiza visita de supervisión en relación a la gestión del servicio 
alimentario en la IE ALTO ALIANZA, se brindó ASISTENCIA TECNICA de forma presencial al 
secretario CAE para el acompañamiento para la transferencia de conocimientos, prácticos 
destinados a fortalecer las capacidades del comité de alimentación 2022, dando alcance sobre 
las fechas de entrega y recepción de los productos y el periodo de consumo de cada entrega 
para que el CAE pueda distribuir oportunamente los productos a padres de familia, registro de 
formatos de almacén y la importancia del promover el consumo de arroz fortificado (se adjunta 
acta de supervisión en documento anexo, dejado en copia al director de la I.E.). 

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Visita realizada el 01/03/22 por MGL, fue visita rápida de verificación de almacén enfocado a que 

las instalaciones del almacén de la IE sean exclusivas y cuente con las condiciones de limpieza, 
desinfección y se encuentre apto para la 1era recepción de los productos del programa Qali Warma 
para buen inicio de clases escolares del año 2022 

5.2. Con fecha 12/05/2022, se realiza visita de supervisión en relación a la gestión del servicio alimentario 
en la IE ALTO ALIANZA, se brindó ASISTENCIA TECNICA de forma presencial al secretario CAE, 
se brinda asistencia técnica sobre las fechas de entrega y recepción de los productos y el periodo 
de consumo de cada entrega para que el CAE pueda distribuir oportunamente los productos a 
padres de familia, registro de formatos de almacén y la importancia del promover el consumo de 
arroz fortificado. 

5.3. Se deja copia de acta de supervisión a director de I.E. (acta se encuentra firmada por director) 
 

VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 020-2022-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 060-2022-CTVC/ARE. 
 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :    
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 14 de mayo de 2022  
 

 

Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin 
de informar sobre la Alerta:  Caso N°060-2022-CTVC/ARE 
 
I.  ANTECEDENTES 

 
Mediante OFICIO N°020-2022-CTVC AREQUIPA emitido reportado por la/el 
representante del sistema de veeduría a la UT de fecha 29 de abril se hace de 
conocimiento sobre lo suscitado en la IE Inicial ALTO ALIANZA, con Código 
Modular N°1031590  respecto a la alerta CASO N° 060-2022-CTVC/ARE con FECHA 
22/03/2022, efectuada en el servicio alimentario PNAE Qali Warma en la IEI ALTO 
ALIANZA  nivel Inicial; por el Sr(a):  MAGDALENA RODRIGUEZ SERRANO en su 
calidad de veedor (VOCAL) del comité de local de transparencia y Vigilancia 
ciudadana del distrito de Jacobo Hunter; registro los siguientes Puntos Críticos: 
(ver anexo nro 1) 
 

1. MONITOR DE GESTION LOCAL NO DEJO ACTA DE SUPERVISION A CAE 
DESPUES DE VISITA A LA IE. Según lo referido por la representante del 
CAE, el monitor de gestión local del Programa Qali Warma no dejó copia del 
“acta de supervisión” referida a su visita de asistencia técnica y 
acompañamiento realizada a la institución educativa como parte de sus 
funciones. Este documento de monitoreo es importante a fin de visibilizar y 
dar cuenta de las observaciones y/o recomendaciones en la prestación del 
servicio alimentario de la institución educativa; así como de las acciones de 
asistencia técnica y/o capacitación realizadas por el mencionado personal 
del Programa. 

 
II. BASE NORMATIVA 
 

1.1 Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Alertas D000221-2021-

MIDIS-PNAEQW. 

1.2 Protocolo para la supervisión de la provisión del servicio alimentario en las instituciones 

educativas atendidas por el PNAEQW. RDE N° D000145-2021-MIDIS-PNAEQW-DE.  

1.3 Memorando Múltiple Nº 012-2018-MIDIS/PNAEQW-USME 

INFROME EN RESPUESTA A LA  ALERTA CASO 060-2022CTVC/ARE. 

INFORME N°   D000022-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-MPH

Arequipa, 14 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por PINTO
HUAMAN Mercedes Frida FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 14.05.2022 17:42:38 -05:00
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III. OBJETIVO  

 Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N°_060-
2022-CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las 
recomendaciones efectuadas por   USME.   

 
 IV. ANÁLISIS:  

 
Se aplica el levantamiento del punto crítico encontrado, en la institución educativa 
del nivel inicial ALTO ALIANZA con código modular 1741743 ya que se realizado la 
asistencia técnica al servicio alimentario CAE gestión productos 2022, se llevó a 
cabo el día 12/05/2022, por el monitor de gestión local a cargo del distrito: 

 
4.1 MONITOR DE GESTION LOCAL NO DEJO ACTA DE SUPERVISION A CAE 

DESPUES DE VISITA A LA IE. 
 

▪ Primeramente, se hace la aclaración que la visita realizada el 01/03/22 fue 
visita rápida de verificación de almacén enfocado a que las instalaciones del 
almacén de la IE sean exclusivas y cuente con las condiciones de limpieza, 
desinfección…etc apto para la 1era recepción de los productos   del 
programa Qali Warma para buen inicio de clases escolares del año 2022. 
 

▪ Y también según la RDE N° D000145-2021-MIDIS-PNAEQW-DE. Protocolo 
para la Prestación del Servicio Alimentario en las IIEE establece que el MGL 
deba a ser una visita por IE de la ruta asignada, por lo cual a la fecha de 
visita está programada para el 12 de mayo del presente año.  
Asu vez concluyo: que habido una confusión del pdte CAE al manifestar que 
nuestra primera visita rápida de Verificación de Almacén para que este apto 
para la 1era recepción de productos QW; al buen inicio año escolar del año 
2022, con fecha 01/03/2022 al referirla en la visita del CTVC (fecha  
22/03/2022) como si esa fuera primera visita de Supervisión a la Institución 
Educativa en Situación de Emergencia es por ello  que  no se encontró copia 
del Acta de supervisión en la IE porque solo se aplicó vista rápida de 
verificación de almacén (ver anexo 2) 
 

▪ Entonces, continuando con el cronograma de visitas a IE; la visita realizada 
recientemente con fecha 12/05/2022 a la IE en relación a la gestión del 
servicio alimentario en la IE ALTO ALIANZA fue de ASISTENCIA TECNICA de 
forma presencial al secretario CAE para el acompañamiento para la 
transferencia de conocimientos, prácticos destinados a fortalecer las 
capacidades del comité de alimentación 2022 Dando alcance sobre las 
fechas de entrega y recepción de los productos y el periodo de consumo, 
de cada entrega para que el CAE pueda distribuir oportunamente los 
productos a padres de familia, registro de formatos de almacén y la 
importancia del promover el consumo de arroz fortificado.. etc, Aplicando:  

▪  Ficha de supervisión en la IE en situación de emergencia; (ver 
anexo Nro3) 
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▪ Acta Supervisión de la Prestación del Servicio Alimentario, quedando 
registrado los compromisos   asumidos por el CAE, dejando una copia 
del Acta referida a la visita de asistencia técnica y 
acompañamiento realizada a la institución educativa.   (Ver anexo 
Nro 4) 

  
V. CONCLUSIONES  
 
1. Se hace el levantamiento de puntos crítico encontrado en la Institución Educativa 

del nivel inicial    ALTO ALIANZA en el distrito de J. Hunter    Caso N°060-2022-
CTVC/ARE 
 

✓ Se hace una aclaración al CAE que habido una confusión al manifestar sobre 
la primera visita rápida de Verificación de Almacén (fecha 01/03/22) para 
que este apto para la 1era recepción de productos QW; al buen inicio año 
escolar del año 2022, al manifestarle en su visita del CTVC (fecha 
22/03/2022) como si esa fuera la primera visita de Supervisión a la IE en 
Situación de Emergencia, cual NO fue así; es por ello que no evidencio copia 
del acta de supervisión en la IE. 
 

▪ Continuando con el cronograma de visitas a IIEE; la Inicial alto Alianza 
estaba programado su primera visita el 12/05/ 2022 por lo cual   se aplicó:  

▪ ficha de supervisión en la IE en situación de emergencia;  
▪ Acta Supervisión de la Prestación del Servicio Alimentario, 

quedando registrado los compromisos   asumidos por el CAE, 
dejando una copia del Acta referida a la visita de asistencia 
técnica y acompañamiento realizada a la institución educativa.  

 
Sin otro particular y agradecimiento la atención a la presente, es todo cuanto 
tengo que informar a Ud. Para fines pertinentes. 

 
 
 

 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

MERCEDES FRIDA PINTO HUAMAN 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional "

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victo ria. Cercado. Arequipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 29 de abril del 2022

OFICIO N° 020-2022-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Ángel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional Alimentación Escolar Qali Warma.
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (02) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 060-2022-CTVC/ARE,
 CASO N° 061-2022-CTVC/ARE.

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono de Arequipa: 942157595
Teléfono Nacional: 945095602 CASO N°060-2022-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 22/03/2022

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: RODRÍGUEZ SERRANO MAGDALENA 3. NÚMERO-DNI: 04809494

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA DEL DISTRITO DE JACOBO HUNTER 5. CARGO: VOCAL

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 22/03/2022
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: AREQUIPA

9. DISTRITO: JACOBO HUNTER 10. CCPP/DIRECCIÓN: AAHH ALTO ALIANZA/ CALLE JOSÉ
MARÍA ARGUEDAS S/N

11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

SUPERVISIÓN Y MONITOREO A IIEE
PARA LA PRESTACION DEL
SERVICIO ALIMENTARIO.

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA? 1031590-IEI-ALTO ALIANZA

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 189 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 1

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

Se realizaron acciones de veeduría/vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, de manera
presencial, a la IEI Alto Alianza, con código modular 1031590, se registró el siguiente punto crítico:

1. MONITOR DE GESTION LOCAL NO DEJO ACTA DE SUPERVISION A CAE DESPUES DE VISITA A LA IE. Según
lo referido por la representante del CAE, el monitor de gestión local del Programa Qali Warma no dejó copia del “acta
de supervisión” referida a su visita de asistencia técnica y acompañamiento realizada a la institución educativa como
parte de sus funciones. Este documento de monitoreo es importante a fin de visibilizar y dar cuenta de las
observaciones y/o recomendaciones en la prestación del servicio alimentario de la institución educativa; así como de
las acciones de asistencia técnica y/o capacitación realizadas por el mencionado personal del Programa.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES

En el marco de los lineamientos técnicos  y normativos del Programa  Qali Warma , se sugiere lo siguiente:

a) Se asegure la entrega oportuna del acta de supervisión a CAE por parte de monitor local de gestión a esta IEI a fin
de que se cumpla con las recomendaciones de mejora plasmadas en dicho instrumento.

b) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones implementadas destinadas a la
solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (02)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-0033-2022-ARE

…………………………………….
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Responsable Regional Arequipa
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 044-2022-

CTVC/ARE suscitada en la IE 40177 Divino Corazón de Jesús, situada en el distrito de 
Paucarpata, de la provincia de Arequipa. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 017-2022-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000027-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPM 

 
FECHA               : Arequipa, 20 de mayo del 2022 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 044-2022-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 017-2022-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del Comité 

de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 28 de abril del 
presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE 40177 Divino Corazón de Jesús, con 
código modular 0219832, del distrito de Paucarpata, de la provincia de Arequipa, respecto a la alerta 
CASO N° 044-2022-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 22 de marzo y 05 Puntos Críticos:  

• EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 

• DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 
MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO AL PROGRAMA 

• PROVEEDOR NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS ALIMENTOS/PRODUCTOS 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ACTA DE ENTREGA (CANTIDAD COMPLETA, MARCA, 
PRESENTACION, VOLUMEN, LOTE) 

• LA PERSONA QUE DISTRIBUYE LOS ALIMENTOS NO USA MANDIL 

• PRESENCIA DE ANIMALES DURANTE LA DISTRIBUCION DE ALIMENTOS 
 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 06 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 044-2022-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 044-2022-CTVC/ARE. 
 
 

INFORME N°   D000258-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR

Arequipa, 20 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por PINTO
RIVEROS Javier Enrique FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 20.05.2022 11:14:50 -05:00
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IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
A. CASO N° 044-2022-CTVC/ARE 

Caso reportado en la I.E 40177 Divino Corazón de Jesús, con código modular 0219832, del distrito 
de Paucarpata, de la provincia de Arequipa. 
 
Mediante INFORME N° D000027-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPM, Monitora de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 
➢ Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-

MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 
LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y 
ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA " donde establece que:  
"La Unidad de Tecnologías de la Información (UTI) del PNAE QALI WARMA, durante el 
proceso de actualización del listado de IIEE, coordina con el MINEDU el envío del último corte 
de la base nominal del SIAGIE, la que debe ser almacenada mensual o quincenalmente en la 
base de datos que gestiona, con el que genera el reporte del número de usuarias/os por IE 
(base de datos SIAGIE del MINEDU) y el reporte de IIEE que no se encuentran en el listado 
de IIEE vigente. Adicionalmente la UTI realiza su carga en el módulo de Actualización del 
Listado de IIEE en el SIGO, y comunica a la Unidad de Organización de las Prestaciones 
(UOP) y a la Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación (USME) del PNAE QALI 
WARMA" 

➢ Con fecha 09/05/2022 se visitó la IE y se explicó a presidente del CAE que la actualización de 
usuarios es respecto a la cantidad registrada en el SIAGIE y que actualmente se está a la 
espera de la emisión de la nueva resolución de Dirección Ejecutiva del PNAEQW para la 
atención con el servicio alimentario, según la cantidad de niños matriculados en las 
instituciones educativas en el presente periodo 2022 (se adjunta acta de supervisión en 
informe anexo). 

➢ La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función 
a lo establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-
DE. 
 

b) DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 
MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO AL PROGRAMA 
➢ Mediante oficio N°25-2022-GREA/UGEL.AS/DIE40177-“DCJ” la institución educativa informa 

al PNAE QALI WARMA la reducción de usuarios de 189 a 170 usuarios, durante la visita de 
supervisión se informa sobre la actualización mediante el SIAGIE. (se adjunta documento en 
informe anexo) 

 
c) PROVEEDOR NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS ALIMENTOS/PRODUCTOS 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ACTA DE ENTREGA (CANTIDAD COMPLETA, MARCA, 
PRESENTACION, VOLUMEN, LOTE) 
➢ Durante la visita de supervisión el presidente del CAE informa a la monitora que con fecha 25 

de marzo el CAE (presidente y secretario) levantaron un Acta donde indican que al finalizar la 
distribución de alimentos del PNAE QALIWARMA a padres de familia correspondiente a la 
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primera entrega se contabilizaron los alimentos y se verifico que la cantidad entregada por el 
proveedor de alimentos mediante acta de entrega y recepción de productos N°11187 (anexo 
N°1) está de acuerdo con lo recepcionado por el CAE. (se adjunta documento en informe 
anexo).  

➢ Se brinda asistencia técnica al CAE en los siguientes temas: Recepción de alimentos, armado 
de paquetes y evitar riesgos futuros. 

 
d) LA PERSONA QUE DISTRIBUYE LOS ALIMENTOS NO USA MANDIL 

➢ Durante la visita de supervisión se brinda asistencia técnica al CAE, para la correcta 
distribución de alimentos implementando para el personal encargado de la distribución gorro, 
mandil, barbijo, se obtiene el compromiso del CAE para la implementación. (se adjunta 
documento en informe anexo).  
 

e) PRESENCIA DE ANIMALES DURANTE LA DISTRIBUCION DE ALIMENTOS 
➢ Durante la visita de supervisión se brinda asistencia técnica al CAE, y se obtiene como 

compromiso del CAE evitar la presencia de animales durante la distribución de alimentos a 
padres de familia. (se adjunta documento en informe anexo).  

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-

MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 
LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL 
PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI 
WARMA " 

5.2. Con fecha 09/05/2022 se visitó la IE y se explicó a presidente del CAE que la actualización de 
usuarios es respecto a la cantidad registrada en el SIAGIE y que actualmente se está a la espera 
de la emisión de la nueva resolución de Dirección Ejecutiva del PNAEQW para la atención con el 
servicio alimentario, según la cantidad de niños matriculados en las instituciones educativas en el 
presente periodo 2022. 

5.3. Mediante oficio N°25-2022-GREA/UGEL.AS/DIE40177-“DCJ” la institución educativa informa al 
PNAE QALI WARMA la reducción de usuarios de 189 a 170 usuarios. 

5.4. CAE informa a la monitora que con fecha 25 de marzo el CAE (presidente y secretario) levantaron 
un Acta donde indican que al finalizar la distribución de alimentos del PNAE QALIWARMA a padres 
de familia correspondiente a la primera entrega, se contabilizaron los alimentos y se verifico que la 
cantidad entregada por el proveedor de alimentos mediante acta de entrega y recepción de 
productos N°11187 (anexo N°1) está de acuerdo con lo recepcionado por el CAE. 

5.5. Se brinda asistencia técnica al CAE, para la correcta distribución de alimentos implementando para 
el personal encargado de la distribución gorro, mandil, barbijo, se obtiene el compromiso del CAE 
para la implementación. 

5.6. Se brinda asistencia técnica al CAE, y se obtiene como compromiso del CAE evitar la presencia de 
animales durante la distribución de alimentos a padres de familia 

 
VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 017-2022-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 044-2022-CTVC/ARE. 
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Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
 
 
 
Referencia  :             Oficio N° 017-2022-CTVC/AREQUIPA 
                                           N°044-2022-CTVC/ARE              
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 15 de mayo de 2022  
 

 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar sobre el 

caso de alerta suscitado. 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

1.1. El 22 de marzo del 2022, representantes del Comité Local de Transparencia y Vigilancia del 

distrito de Paucarpata visitaron la IE 40177 Divino Corazón de Jesús con código modular 

0219832 nivel primaria, para realizar acciones de veeduría a la prestación del servicio 

alimentario.  

1.2. Con fecha 28 de abril, mediante Oficio N° 017-2022-CTVC/AREQUIPA, representantes de 

Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana Sede Regional Arequipa, informan al PNAE 

QALI WARMA sobre 10 alertas, adjuntan 10 casos ( CASO N° 043-2022-CTVC/ARE, CASO N° 

044-2022-CTVC/ARE,  CASO N° 045-2022-CTVC/ARE,CASO N° 046-2022-CTVC/ARE,  CASO 

N° 047-2022-CTVC/ARE,  CASO N° 048-2022-CTVC/ARE,CASO N° 049-2022-CTVC/ARE,  

CASO N° 050-2022-CTVC/ARE,  CASO N° 051-2022-CTVC/ARE,CASO N° 052-2022-

CTVC/ARE) 

1.3. Con fecha 29 de abril mediante correo electrónico el coordinador técnico territorial informa al 

monitor de gestión local encargado de la IE 40177 Divino Corazón de Jesús, el CASO N°044-

2022-CTVC/ARE generado por comité Local de Transparencia y Vigilancia del distrito de 

Paucarpata,  se indican 5 puntos críticos: 

1.3.1. PUNTO CRITICO N°1: El número de alumnos atendidos que figura en el acta de 

entrega/recepción no es igual al número de alumnos matriculados.  

1.3.2. PUNTO CRITICO N°2: Diferencia encontrada entre número de alumnos atendidos y 

matriculados por el miembro del CAE no fue reportado al programa.  

1.3.3. PUNTO CRITICO N°3: Proveedor no cumple con la entrega de los alimentos/productos 

conforme a lo establecido en acta de entrega (cantidad completa, marca, presentación, 

volumen, lote).  

1.3.4. PUNTO CRITICO N°4: La persona que distribuye los alimentos no usa mandil.  

1.3.5. PUNTO CRITICO N°5: Presencia de animales durante la distribución de alimentos.  

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta caso N°044-
2022-CTVC/ARE suscitada en la IE N°“40177 Divino Corazon de Jesus” 
situada en el distrito Paucarpata, provincia Arequipa, departamento Arequipa. 
. 

INFORME N°   D000027-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPM

Arequipa, 16 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por PILCO
MONTEAGUDO Julieth FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 16.05.2022 09:57:31 -05:00
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II.BASE NORMATIVA  

2.1 Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas. 

2.2 Protocolo para la prestación del servicio alimentario por los Actores vinculados a las instituciones 

educativas públicas atendidas por el programa nacional de alimentación escolar QALI WARMA 

 

III.OBJETIVO 

Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta Caso N°044-2022-CTVC/ARE. 

 

IV. ANALISIS: 

4.1. Con fecha 4 de mayo se tuvo comunicación con los representantes del CAE de la IE 40177 Divino 

Corazón de Jesús, informándoles de la alerta emitida por CTVC, se programa una visita de 

supervisión a la institución educativa.  

4.2. Con fecha 09 de mayo la monitora de gestión local realiza una supervisión a la institución educativa 

para levantar las observaciones realizadas por CTVC así como verificar las condiciones del almacén 

de alimentos, se brinda asistencia técnica al CAE en los siguientes temas: Recepción de alimentos, 

distribución de alimentos a padres de familia, actualización de usuarios mediante SIAGIE a fin de 

mitigar riesgos futuros (se adjunta acta de supervisión y acta de constatación de la alerta), se obtienen 

los siguientes compromisos del comité de alimentación escolar para dar respuesta a los 5 puntos 

críticos. 

 

4.2.1 PUNTO CRITICO N°1: El número de alumnos atendidos que figura en el acta de 

entrega/recepción no es igual al número de alumnos matriculados.  

Se informa al CAE que la actualización de usuarios es  emitida en función a la base de datos del 

SIAGIE proporcionada por el MINEDU según cronograma establecido, por lo que se 

comprometieron mantener actualizado el SIAGIE a fin que se realice la reducción a cargo del 

PNAE QALI WARMA. 

 

4.2.2. PUNTO CRITICO N°2: Diferencia encontrada entre número de alumnos atendidos y 

matriculados por el miembro del CAE no fue reportado al programa.  

                Mediante oficio  N°25-2022-GREA/UGEL.AS/DIE40177-“DCJ” la institución educativa informa al        

PNAE QALI WARMA la reducción de usuarios de 189 a 170 usuarios, durante la visita de 

supervisión se informa sobre la actualización mediante el SIAGIE. 

 

4.3.1. PUNTO CRITICO N°3: Proveedor no cumple con la entrega de los alimentos/productos 

conforme a lo establecido en acta de entrega (cantidad completa, marca, presentación, 

volumen, lote).  

Durante la visita de supervisión el presidente del CAE informa a la monitora que con fecha 25 

de marzo el CAE (presidente y secretario) levantaron un Acta donde indican que al finalizar la 

distribución de alimentos del PNAE QALIWARMA a padres de familia correspondiente a la 

primera se contabilizaron los alimentos y se verifico que la cantidad entregada por el proveedor 

de alimentos mediante acta de entrega y recepción de productos N°11187 (anexo N°1) está de 

acuerdo con  lo recepcionado por el CAE. 

Por lo que se brinda asistencia técnica al CAE en los siguientes temas: Recepción de 

alimentos, armado de paquetes y evitar riesgos futuros. 
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4.3.2. PUNTO CRITICO N°4: La persona que distribuye los alimentos no usa mandil.  

Durante la visita de supervisión se brinda asistencia técnica al CAE, para la correcta 

distribución de alimentos implementando para el personal encargado de la distribución 

gorro, mandil, barbijo, se obtiene el compromiso del CAE para la implementación. 

 

4.3.3. PUNTO CRITICO N°5: Presencia de animales durante la distribución de alimentos.  

Durante la visita de supervisión se brinda asistencia técnica al CAE, y se obtiene como 

compromiso del CAE evitar la presencia de animales durante la distribución de alimentos 

a padres de familia. 

 

V. CONCLUSIONES 

5.1. El CAE indica que tiene menos usuarios matriculados por lo que realiza el armado de 

paquetes para la cantidad total de niños matriculados, además indican se mantendrá el 

SIAGIE actualizado a fin de que el PNAE QALI WARMA realice la actualización 

correspondiente. 

5.2  El CAE mediante oficio N°25-2022-GREA/UGEL.AS/DIE40177-“DCJ” con fecha 12 de abril 

informa al PNAE QALI WARMA sobre la disminución de usuarios. 

5.3  El CAE mediante ACTA informo que la cantidad entregada por el proveedor IVETE VERA 

AMADO mediante acta de entrega y recepción de productos N°11187 (anexo N°1) está de 

acuerdo con lo recepcionado por el CAE. 

5.4. Se brinda asistencia técnica al CAE para realizar la correcta distribución de paquetes, se obtuvo el 

compromiso del CAE implementar al personal que distribuye los alimentos con gorro mandil  y 

barbijo. 

5.5. Se brinda asistencia técnica al CAE para evitar la presencia de animales durante la distribución de 

alimentos.  

 

VI. RECOMENDACIONES 

6.1. Realizar supervisión presencial al CAE durante la distribución de alimentos a fin de verificar 

la implementación de los compromisos asumidos durante la visita de supervisión.  

 

Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinentes. 

Atentamente; 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional "

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Arequipa
Teléfono: (01) 345-0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 28 de abril del 2022

OFICIO N° 017-2022-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Ángel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional Alimentación Escolar Qali Warma.
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (10) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 043-2022-CTVC/ARE, CASO N° 044-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 045-2022-CTVC/ARE,
 CASO N° 046-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 047-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 048-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 049-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 050-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 051-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 052-2022-CTVC/ARE

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono de Arequipa: 942157595
Teléfono Nacional: 945095602 CASO N°044-2022-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 22/03/2022

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: SULLA YAURI DOLORES 3. NÚMERO-DNI: 29424936

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA DEL DISTRITO DE PAUCARPATA 5. CARGO: PRESDENTA

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 22/03/2022
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: AREQUIPA
9. DISTRITO: PAUCARPATA 10. CCPP/DIRECCIÓN: AV. KENNEDY 2103
11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA?

0219832-IEP-40177 DIVINO
CORAZÓN DE JESÚS

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 196 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 5

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

Se realizaron acciones de veeduría/vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, de manera
presencial, a la institución educativa 40177 Divino Corazón de Jesús, del nivel primario, con código modular 0219832, se
registraron los siguientes puntos críticos:

1. EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL
AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de
productos/alimentos que el Programa Qali Warma atiende a 196 usuarios, pero la IEI a la fecha tiene 184 alumnos
matriculados, sobrando 12 raciones. (Véase anexo N°02)

2. DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y MATRICULADOS POR EL
MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO AL PROGRAMA. La situación descrita en el punto crítico N°01, según
lo referido por la representante del CAE, no fue reportado al Programa hasta el momento de la supervisión.

3. PROVEEDOR NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS ALIMENTOS/PRODUCTOS CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN ACTA DE ENTREGA (CANTIDAD COMPLETA, MARCA, PRESENTACION, VOLUMEN,
LOTE). Según información de representante del CAE, para la primera entrega de alimentos/ productos, el proveedor
Vera Amao Ivette Katherine, no entregó 01 paquete de arroz fortificado de 0.250 Kg;  sin embargo, entregó un
sobrante de  03 paquetes de azúcar de 0.250 Kg. Ésta situación pudo ser verificada posterior a la recepción de los
productos (en el armado de los paquetes para los padres de familia), puesto que señalan que los paquetes de arroz
y azúcar vienen sellados dificultando el conteo rápido de los mismos. Esta situación no fue informada al Programa.

4. LA PERSONA QUE DISTRIBUYE LOS ALIMENTOS NO USA MANDIL. Según lo verificado de manera presencial
por el Comité Local, 01 integrante del CAE, quien se encargaba de la distribución de alimentos a una parte de
secciones de la institución educativa, no llevaba consigo el mandil, sólo llevaba mascarilla. Director de la institución
educativa señala sobre este punto que no se ha podido implementar dicha indumentaria para la correspondiente
entrega. (Véase anexo N°03).

5. PRESENCIA DE ANIMALES DURANTE LA DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. Según lo verificado de manera
presencial por el Comité Local hubo la presencia de 02 perros que se encontraban deambulando por el patio de la
institución educativa, lugar donde se desarrollaba la distribución de los alimentos. Representante de CAE señala
que los padres de familia traen consigo a sus animalitos y éstos logran ingresar a la institución educativa. (Véase
anexo N°04).



IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos  y normativos del Programa  Qali Warma , se sugiere lo siguiente:

 Acompañar y asistir técnicamente el proceso de implementación del Servicio Alimentario en esta IE, de tal manera
que se pueda garantizar su correcto funcionamiento en cumplimiento de la normativa estipulada por el Programa
Qali Warma

 Gestionar de manera adecuada  la dotación del número de raciones para esta institución educativa de acuerdo
al número real de alumnos matriculados, de tal manera que se evite el riesgo de un mal uso de los alimentos o
se pueda reasignar las raciones a IE que tengan un déficit de estas.

 Se fortalezca la asistencia técnica al CAE para la correcta recepción de los productos respecto a cantidades
programadas por el Programa.

 Implementar el uso de indumentaria completa (mandil) para todos los actores que participan en la distribución de
alimentos de esta manera se asegure mejores condiciones de inocuidad en este proceso.

 Se asegure la NO presencia de animales durante la distribución de alimentos, de esta manera se asegure
mejores condiciones de inocuidad en este proceso.

 Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones implementadas destinadas a la
solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (04)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-0051-2021-ARE
2. Anexo 02: Imagen de Acta de entrega/recepción de alimentos.
3. Anexo 03: Fotografía
4. Anexo 04: Fotografía

…………………………………….
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Responsable Regional Arequipa







ANEXO N°02: Acta de entrega/recepción de productos



ANEXO N°3: FOTOGRAFÍA DONDE SE PRESENCIA LA FALTA DE MANDIL EN MIEMBRO DEL CAE
QUE DISTRIBUYE LOS ALIMENTOS

ANEXO N°4: FOTOGRAFÍA DONDE SE VISIBILIZA LA PRESENCIA DE ANIMALES EN AMBIENTE
DE DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS.



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional "

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Arequipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 27 de abril del 2022

OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Ángel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional Alimentación Escolar Qali Warma.
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (07) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité tiene
como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del Ministerio
de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones
sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de Transparencia y
Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 022-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 023-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 024-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 025-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 030-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 031-2022-CTVC/ARE

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le solicito
sirva comunicar los resultados de los mismos.

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000633-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR (27ABR2022) 
   
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 16 de mayo de 2022  
 

 
Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención al documento en 
referencia y hacerle llegar el informe sobre la atención al CASO N°031-2022-CTVC/ARE, realizada 
por el CTVC en la IEP-40523 Juan Luis Soto Motta, nivel primario, con código modular 0313999 
del distrito de Pampamarca, provincia de La Unión con fecha 11 de abril del 2022.  
 

I. ANTECEDENTES 
  

a) Que mediante Oficio N° OFICIO N° 015 -2022-CTVC/AREQUIPA se establece la alerta 
del CTVC con caso N°031-2022-CTVC/ARE en la IEP-40523 Juan Luis Soto Motta del 
distrito de Pampamarca de la Provincia de La Unión. 

b) Mediante RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-
DE aprobado el 05 de mayo del 2022, donde se aprueba el “PROTOCOLO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO POR LOS ACTORES VINCULADOS A 
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS ATENDIDAS POR EL PROGRAMA 
NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA” 

c) Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-
2021-MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR 
ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA " donde 
establece que: 

• "La USME (Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación) comunica a las 
Unidades Territoriales sobre la actualización de la base de datos SIAGIE 
(Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la Institución Educativa) del 
MINEDU en el SIGO (Sistema Integrado de Gestión Operativa), para su revisión 
y coordinación con las/los directoras/es de las IIEE por medio de las/los 
monitoras/es de gestión local sobre alguna actualización pendiente en el 
SIAGIE. El seguimiento a las IIEE y la actualización de la base de datos SIAGIE 
del MINEDU en el SIGO se realizan de forma periódica, previas a los periodos 

programados para la actualización del listado de IIEE. 

ATENCION AL CASO N°031-2022-CTVC/ARE.. 

INFORME N°   D000016-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JMP

Arequipa, 16 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por MENDOZA
POLANCO Jorge Fernando FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 16.05.2022 20:06:00 -05:00
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d) Mediante RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000301-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 
aprobado el 18 de octubre del 2021, donde se aprueba el “PROTOCOLO PARA LA SUPERVISIÓN 
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
PUBLICAS ATENDIDAS POR EL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI 
WARMA” 

II. ANALISIS 
 

1. Según el OFICIO N° 015 -2022-CTVC/AREQUIPA para el caso N°035-2022-
CTVC/ARE se tiene la observación del punto crítico EL/LA MONITOR DE 
GESTION LOCAL DEL PROGRAMA NO HA REALIZADO LA SUPERVISION 
EN LA IE. donde cita que; En entrevista a la presidenta del CAE manifiesta que el 
presente año ningún representante del programa Qali Warma visito su institución 
educativa para realizar acciones de supervisión, así mismo señala que los 
miembros del CAE no recibieron asistencia técnica para el cumplimiento de sus 
funciones el presente año. 
 

ACCIONES REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 
Según la RDE N° D000301-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la supervisión de la 
prestación del servicio alimentario en las instituciones educativas publicas atendidas por el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” en el numeral 9.9 Supervisión 
de la Prestación del Servicio Alimentario en las IIEE en Situación de Emergencia o 
Fuerza Mayor, acápite 9.9.1 Supervisión Presencial. Establece que La/el MGL realiza 
por lo menos una (01) supervisión presencial al año a cada IE. 
 
Mas no, específica un cronograma o fecha en la que hay que realizar la supervisión a dicha 
IE. 
 
Así mismo, con fecha 21 de abril del 2022 se realizó la supervisión presencial a la I.E. 
40523 Juan Luis Soto Motta en la etapa de almacenamiento. En dicha supervisión estuvo 
presente como representante del CAE, la secretaria del CAE Rossi Jane Borda Blas, donde 
además se brindó asistencia técnica y se capacitó sobre la Prestación del Servicio 
Alimentario.  
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Según la RDE N° D000301-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la supervisión de la prestación del 

servicio alimentario en las instituciones educativas publicas atendidas por el programa nacional de 

alimentación escolar Qali Warma” en el numeral 9.9 Supervisión de la Prestación del Servicio 

Alimentario en las IIEE en Situación de Emergencia o Fuerza Mayor, establece también en acápite 

9.9.2 seguimiento remoto. En el cual se realizaron 02 seguimientos remotos, la primera el 17 de marzo 

en la etapa de distribución y otra el 11 de abril a la etapa de almacén.  

 

 

 
 

III. CONCLUSIONES  
 

- En fecha 21 de abril se realizó la visita y supervisión a la IE 40523 Juan Luis Soto Motta 
 

Sin otro particular y en espera de la debida atención, me despido de usted. 
 
Se adjunta  

- Acta de supervisión de la prestación del servicio alimentario.  
 

 
 
 

 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

JORGE FERNANDO MENDOZA POLANCO 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 











COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional "

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Arequipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 27 de abril del 2022

OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Ángel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional Alimentación Escolar Qali Warma.
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (07) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité tiene
como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del Ministerio
de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones
sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de Transparencia y
Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 022-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 023-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 024-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 025-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 030-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 031-2022-CTVC/ARE

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le solicito
sirva comunicar los resultados de los mismos.

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa (#) 942157595
Teléfono Nacional: (#)945095602 CASO N°031-2022-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 11/04/2022

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: SANTI CHOQUE EUFEMIA 3. NÚMERO-DNI: 40786546

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA PAMPAMARCA 5. CARGO: PRESIDENTA

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 11/04/2022
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: LA UNIÓN
9. DISTRITO: PAMPAMARCA 10. CCPP/DIRECCIÓN: C.P MUNGUI

11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

SUPERVISION Y MONITOREO A IIEE
PARA LA PRESTACION DEL
SERVICIO ALIMENTARIO

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA?

0313999-IEP-40523 JUAN LUIS SOTO
MOTTA

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 22 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 1

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

Se realizó las acciones de veeduría/vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, de
manera presencial, a la I.E 40523 Juan Luis Soto Motta, del nivel primario, con código modular 0313999, se registró el
siguiente punto crítico:

1. EL/LA MONITOR DE GESTION LOCAL DEL PROGRAMA NO HA REALIZADO LA SUPERVISION EN LA IE.
En entrevista al presidente del CAE manifiesta que el presente año ningún representante del programa Qali
Warma visito su Institución Educativa para realizar la supervisión de la prestación del servicio alimentario; así
mismo señala que los miembros del CAE no recibieron asistencia técnica para el cumplimiento de sus funciones.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo siguiente:

a) Se garantice el cumplimiento de la RDE-D000301-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la Supervisión de
la Prestación del Servicio Alimentario en las Instituciones Educativas publicas atendidas por el Programa
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”

b) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones implementadas destinadas a
la solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (02)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-0041-2022-ARE-Q (02 folios)

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Resposable Regional Arequipa
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 030-2022-

CTVC/ARE suscitada en la IE 40523 Juan Luis Soto Motta, situada en el distrito de 
Pampamarca, de la provincia de La Unión. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000015-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JMP 

 
FECHA               : Arequipa, 20 de mayo del 2022 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 030-2022-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del Comité 

de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 27 de abril del 
presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE 40523 Juan Luis Soto Motta, con 
código modular 0313999, del distrito de Pampamarca, de la provincia de La Unión, respecto a la 
alerta CASO N° 030-2022-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 11 de abril y 02 Puntos Críticos:  

• EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 

• NO EXISTE DOCUMENTO DE CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 
ACTUALIZADO (CONTROL KARDEX) 

 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 06 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 030-2022-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 030-2022-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
 

INFORME N°   D000263-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR

Arequipa, 20 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por PINTO
RIVEROS Javier Enrique FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 20.05.2022 13:13:37 -05:00
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A. CASO N° 030-2022-CTVC/ARE 
Caso reportado en la I.E 40523 Juan Luis Soto Motta, con código modular 0313999, del distrito de 
Pampamarca, de la provincia de La Unión. 
 
Mediante INFORME N° D000015-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JMP, Monitor de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 
➢ Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-

MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 
LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y 
ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA " donde establece que:  
"La Unidad de Tecnologías de la Información (UTI) del PNAE QALI WARMA, durante el 
proceso de actualización del listado de IIEE, coordina con el MINEDU el envío del último corte 
de la base nominal del SIAGIE, la que debe ser almacenada mensual o quincenalmente en la 
base de datos que gestiona, con el que genera el reporte del número de usuarias/os por IE 
(base de datos SIAGIE del MINEDU) y el reporte de IIEE que no se encuentran en el listado 
de IIEE vigente. Adicionalmente la UTI realiza su carga en el módulo de Actualización del 
Listado de IIEE en el SIGO, y comunica a la Unidad de Organización de las Prestaciones 
(UOP) y a la Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación (USME) del PNAE QALI 
WARMA" 

➢ Se brinda asistencia técnica durante la capacitación presencial realizada en la UGEL La 
Unión: con fecha 28 de febrero dirigida a presidentes y secretarios del CAE de la provincia de 
La Unión, con la participación de Especialistas de la UGEL, donde se socializo la Resolución 
de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021- MIDIS-PNAEQW-DE (se adjunta lista de asistencia 
de participación del CAE en informe anexo). 

➢ Con fecha 16 de mayo del 2022 se remite correo al CAE de la IE 40523 Juan Luis Soto Motta, 
en la que se incluye información respecto a la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-
2021-MIDISPNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN 
DEL LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y 
ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA (se adjunta correo electrónico remitido en informe 
anexo). 

➢ La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función 
a lo establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-
DE. 
 

b) NO EXISTE DOCUMENTO DE CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 
ACTUALIZADO (CONTROL KARDEX) 
➢ En fecha 12 de mayo, se brinda asistencia técnica a los integrantes del CAE, socializando la 

RDE N° D000145-2021-MIDIS-PNAEQW-DE. Protocolo para la Prestación del Servicio 
Alimentario en las IIEE, donde se resaltó la importancia de contar con el formato de control de 
ingreso y salida de productos de almacén y además se le brindó un modelo de Kardex para 
su implementación (se adjunta evidencia en informe anexo) 

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-

MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 
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LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL 
PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI 
WARMA " 

5.2. Con fecha 16 de mayo se ha realizado la asistencia técnica dirigida al CAE de la IE 40523 Juan Luis 
Soto Motta, donde se tocaron los temas de actualización de usuarios en las instituciones educativas 
usuarias del programa. 

5.3. En fecha 12 de mayo, se brinda asistencia técnica a los integrantes del CAE, socializando la RDE 
N° D000145-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, donde se resaltó la importancia de contar con el formato 
de control de ingreso y salida de productos de almacén y además se le brindó un modelo de Kardex 
para su implementación. 

 
VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 030-2022-CTVC/ARE. 
 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000633-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR (27ABR2022) 
   
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 16 de mayo de 2022  
 

 
Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención al documento en 
referencia y hacerle llegar el informe sobre la atención al CASO 030-2022-CTVC-ARE, realizada 
por el CTVC en la IEP-40523 Juan Luis Soto Motta, nivel primario, con código modular 031399 del 
distrito de Pampamarca, provincia de La Unión, realizada el 11 de abril del 2022. 
 

I. ANTECEDENTES 
  

a) Que mediante Oficio N° OFICIO N° 015 -2022-CTVC/AREQUIPA se establece la alerta 
del CTVC con caso N°031-2022-CTVC/ARE en la IEP-40523 Juan Luis Soto Motta, nivel 
primario, con código modular 0313999 del distrito de Pampamarca.  

b) Mediante RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-
DE aprobado el 18 de mayo del 2021, donde se aprueba el “PROTOCOLO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO POR LOS ACTORES VINCULADOS A 
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS ATENDIDAS POR EL PROGRAMA 
NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA” 

c) Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-
2021-MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR 
ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA " donde 
establece que: 

• "La USME (Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación)  comunica a las 
Unidades Territoriales sobre la actualización de la base de datos SIAGIE 
(Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la Institución Educativa) del 
MINEDU en el SIGO (Sistema Integrado de Gestión Operativa), para su revisión 
y coordinación con las/los directoras/es de las IIEE por medio de las/los 
monitoras/es de gestión local sobre alguna actualización pendiente en el 
SIAGIE. El seguimiento a las IIEE y la actualización de la base de datos SIAGIE 
del MINEDU en el SIGO se realizan de forma periódica, previas a los periodos 

programados para la actualización del listado de IIEE. 

ATENCION AL CASO N°030-2022-CTVC/ARE.. 

INFORME N°   D000015-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JMP

Arequipa, 16 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por MENDOZA
POLANCO Jorge Fernando FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 16.05.2022 19:57:48 -05:00
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II. ANALISIS 
 

1. Según el OFICIO N° 015 -2022-CTVC/AREQUIPA para el caso N°031-2022-
CTVC/ARE se tiene la observación del dos puntos críticos 
 
1.1. “EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA 

DE ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE 
ALUMNOS MATRICULADOS” donde cita que; se verificó según Acta de 
Entrega y Recepción de productos/alimentos que el Programa Qali 
Warma atiende a 17 usuarios, pero la I.E. a la fecha tiene 22 alumnos 
matriculados, faltando 5 raciones. 

1.2. “NO EXISTE DOCUMENTO DE CONTROL DE ENTRADAS Y 
SALIDAS DE PRODUCTOS ACTUALIZADO (CONTROL KARDEX)” 
donde cita que; En entrevista realizada al presidente del CAE, indica que 
no cuenta con el registro de entradas y salidas de productos de almacén, 
indica que los productos ni bien ingresan al almacén son distribuidos a 
los padres de familia. 
 

 
ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 

- ASISTENCIA TÉCNICA RESPECTO AL PRIMER PUNTO CRÍTICO: Se ha 
brindado asistencia técnica al CAE de la Institución Educativa 40523 Juan Luis 
Soto Motta nivel primario; respecto a la atención del programa en sus primeras 
entregas del año 2022 y su proceso de actualización según la Resolución de 
Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba 
"Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones 
Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos 
para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma "donde establece que: 

 
“Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la base de datos SIAGIE 
del MINEDU del último corte de matrículas del año anterior o la base de datos SIAGIE del 
MINEDU con corte al mes de febrero del año en proceso, siempre y cuando el proceso de 
matrícula se encuentre en un avance igual o mayor al 97%, previa comunicación del 
MINEDU”. 
Por lo tanto se ha informado que a atención con el servicio alimentario del PNAEQW, se 
viene realizando en función a la Resolución de Dirección Ejecutiva Nª D000300-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE, que aprueba el requerimiento para la contratación de bienes y/o 
servicios para la prestación del servicio alimentario 2022 en la modalidad productos del 
PNAEQW, la cual fue establecida en función a la base de datos del SIAGIE proporcionada 
por el Ministerio de Educación para atención a instituciones educativas, cuyo corte se 
realizó en el mes de agosto del año 2021, y que sirvió de insumo para la actualización del 
listado de IIEE para el mes de marzo del año 2022. Actualmente se está a la espera de la 
emisión de la nueva Resolución de Dirección Ejecutiva del PNAEQW, la cual será emitida 
en función a la base de datos del SIAGIE proporcionada por el MINEDU según cronograma 
establecido, para la atención con el servicio alimentario, según la cantidad de niños 
matriculados en las instituciones educativas, en el presente periodo. 
Seguidamente se indicó que se está pendiente la emisión de la nuevo RD, con la atención 
actual de usuarios; considerando que el primer corte programado para la actualización del 
listado de IIEE se vendría a realizarse según lo que indica la normativa: 
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1era Actualización (Para el 
servicio alimentario del 

año vigente) 

2da Actualización (Para el 
servicio alimentario del 

año vigente) 

3er Actualización (Para el 
servicio alimentario del año 

vigente y/o para el Proceso de 
Compras* del siguiente año) 

marzo mayo agosto 

(*) El listado actualizado en el mes de agosto sirve de insumo para la actualización del 
listado de IIEE para el siguiente Proceso de Compras. 
 
Sin embargo, a la fecha se tiene la remisión de la nuevo RD N°193-2022 donde se brinda 
la actualización de usuarios atendidos, evidenciando que no se efecto la actualización.  
 
 
 
 
 

  
 

- REMISION DE INFORMACION POR CORREO ELECTRONICO: Mediante 
correo electrónico se remite las normativas y directivas del programa Qali Warma, 
para conocimiento y fines a los miembros CAE de la institución educativa.  
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- ASISTENCIA TÉCNICA RESPECTO AL SEGUNDO PUNTO CRÍTICO: Durante 
la capacitación brindada el 12 de mayo a los integrantes del CAE se socializó la 
RDE N° D000145-2021-MIDIS-PNAEQW-DE. Protocolo para la Prestación del 
Servicio Alimentario en las IIEE, donde se resaltó la importancia del formato de 
control de ingreso y salida de productos de almacén y además se le brindó un 
modelo de Kardex para su implementación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sin otro particular y en espera de la debida atención, me despido de usted. 
 
 
 

 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

JORGE FERNANDO MENDOZA POLANCO 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional "

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Arequipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 27 de abril del 2022

OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Ángel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional Alimentación Escolar Qali Warma.
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (07) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité tiene
como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del Ministerio
de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones
sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de Transparencia y
Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 022-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 023-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 024-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 025-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 030-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 031-2022-CTVC/ARE

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le solicito
sirva comunicar los resultados de los mismos.

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa (#) 942157595
Teléfono Nacional: (#)945095602 CASO N°030-2022-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 11/04/2022

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: SANTI CHOQUE EUFEMIA 3. NÚMERO-DNI: 40786546

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA PAMPAMARCA 5. CARGO: PRESIDENTA

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 11/04/2022
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: LA UNIÓN
9. DISTRITO: PAMPAMARCA 10. CCPP/DIRECCIÓN: C.P MUNGUI
11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA?

0313999-IEP-40523 JUAN LUIS SOTO
MOTTA

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 22 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 2

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

Se realizó las acciones de veeduría/vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, de
manera presencial, a la I.E 40523 Juan Luis Soto Motta, del nivel primario, con código modular 0313999, se registró el
siguiente punto crítico:

1. EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES
IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de
productos/alimentos que el Programa Qali Warma atiende a 17 usuarios, pero la I.E a la fecha tiene 22 alumnos
matriculados, faltando 5 raciones.

2. NO EXISTE DOCUMENTO DE CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS ACTUALIZADO
(CONTROL KARDEX). En entrevista realizada al presidente del CAE, indica que no cuenta con el registro de
entradas y salidas de productos de almacén, indica que los productos ni bien ingresan al almacén son distribuidos
a los padres de familia.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo siguiente:

a) Gestionar de manera urgente el incremento del número de raciones para esta institución educativa de acuerdo
al número real de alumnos matriculados en la IE, de tal manera que se evite el riesgo de una posible desatención
con el desayuno escolar a la población en edad escolar menos favorecida.

b) Implementar el kardex que dé cuenta del control adecuado del ingreso y egreso de los alimentos en la IEI.

c) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones implementadas destinadas a
la solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (02)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-0041-2022-ARE-Q (02 folios)

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Resposable Regional Arequipa
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 033-2022-

CTVC/ARE suscitada en la IE Charcana, situada en el distrito de Charcana, de la 
provincia de La Unión. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 016-2022-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000023-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-LDC 

 
FECHA               : Arequipa, 20 de mayo del 2022 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 033-2022-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 016-2022-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del Comité 

de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 27 de abril del 
presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE Charcana, con código modular 
1031590, del distrito de Charcana, de la provincia de La Unión, respecto a la alerta CASO N° 033-
2022-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 12 de abril y 02 Puntos Críticos:  

• EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 

• NO EXISTE DOCUMENTO DE CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 
ACTUALIZADO (CONTROL KARDEX) 

 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 06 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 033-2022-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 033-2022-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
A. CASO N° 033-2022-CTVC/ARE 

INFORME N°   D000265-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR

Arequipa, 20 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por PINTO
RIVEROS Javier Enrique FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 20.05.2022 14:19:48 -05:00
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Caso reportado en la I.E Charcana, con código modular 1031590, del distrito de Charcana, de la 
provincia de La Unión. 
 
Mediante INFORME N° D000023-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-LDC, Monitor de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 
➢ Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-

MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 
LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y 
ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA " donde establece que:  
"La Unidad de Tecnologías de la Información (UTI) del PNAE QALI WARMA, durante el 
proceso de actualización del listado de IIEE, coordina con el MINEDU el envío del último corte 
de la base nominal del SIAGIE, la que debe ser almacenada mensual o quincenalmente en la 
base de datos que gestiona, con el que genera el reporte del número de usuarias/os por IE 
(base de datos SIAGIE del MINEDU) y el reporte de IIEE que no se encuentran en el listado 
de IIEE vigente. Adicionalmente la UTI realiza su carga en el módulo de Actualización del 
Listado de IIEE en el SIGO, y comunica a la Unidad de Organización de las Prestaciones 
(UOP) y a la Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación (USME) del PNAE QALI 
WARMA" 

➢ Con fecha 10 de mayo del 2022 se remite correo al CAE de la IE Charcana, en la que se 
incluye información respecto a la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-
MIDISPNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 
LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y 
ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA (se adjunta correo electrónico remitido en informe 
anexo). 

➢ La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función 
a lo establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-
DE. 
 

b) NO EXISTE DOCUMENTO DE CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 
ACTUALIZADO (CONTROL KARDEX) 
➢ En fecha 12 de mayo, se brinda asistencia técnica a los integrantes del CAE, socializando la 

RDE N° D000145-2021-MIDIS-PNAEQW-DE. Protocolo para la Prestación del Servicio 
Alimentario en las IIEE, donde se resaltó la importancia de contar con el formato de control de 
ingreso y salida de productos de almacén y además se le brindó un modelo de Kardex para 
su implementación 

➢ En coordinación con los miembros CAE; presidenta Mary Chata Ponce se le indico que realice 
la actualización del Kardex. Con fecha 13 de mayo proporciono el Kardex actualizado (se 
adjunta evidencia en informe anexo) 

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-

MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 
LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL 
PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

  
 
  

SERVICIO ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI 
WARMA " 

5.2. Con fecha 10 de mayo se ha realizado la asistencia técnica dirigida al CAE de la IE Charcana, donde 
se tocaron los temas de actualización de usuarios en las instituciones educativas usuarias del 
programa. 

5.3. En fecha 13 de mayo, CAE de la I.E. evidencia el formato Kardex implementado. 
 

VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 016-2022-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 033-2022-CTVC/ARE. 
 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :  OFICIO N° 016-2022-CTVC/AREQUIPA 
                                            PROVEIDO N° D000632-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR 
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 17 de mayo de 2022  
 

 

Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en 
atención al documento en referencia y hacerle llegar el informe sobre la 
atención al CASO N°033-2022-CTVC/ARE, realizada por el CTVC en la IEI 
Carcana, nivel Inicial, con código modular 0496257 del distrito de Charcana, 
provincia de La Unión con fecha 12 de abril del 2022.  
 

I. ANTECEDENTES 
  

a) Que mediante Oficio N° OFICIO N° 016 -2022-CTVC/AREQUIPA se 
establece la alerta del CTVC con caso N°033-2022-CTVC/ARE en la 
IEI- Carcana del distrito de Charcana de la Provincia de La Unión. 

b) Mediante RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000201-
2022-MIDIS/PNAEQW-DE aprobado el 05 de mayo del 2022, donde 
se aprueba el “PROTOCOLO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO ALIMENTARIO POR LOS ACTORES VINCULADOS A 
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS ATENDIDAS POR 
EL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI 
WARMA” 

c) Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección 
Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba 
"PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y 
AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y 
ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA DE 
ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR QALI WARMA " donde establece que: 

ATENCION AL CASO N°033-2022-CTVC/ARE. 

INFORME N°   D000023-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-LDC

Arequipa, 17 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por DAVALOS
CHUQUICHANCA Lolo Marcos FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 17.05.2022 08:11:37 -05:00
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 "La USME (Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación) 
comunica a las Unidades Territoriales sobre la actualización de 
la base de datos SIAGIE (Sistema de Información de Apoyo a 
la Gestión de la Institución Educativa) del MINEDU en el SIGO 
(Sistema Integrado de Gestión Operativa), para su revisión y 
coordinación con las/los directoras/es de las IIEE por medio de 
las/los monitoras/es de gestión local sobre alguna 
actualización pendiente en el SIAGIE. El seguimiento a las IIEE 
y la actualización de la base de datos SIAGIE del MINEDU en 
el SIGO se realizan de forma periódica, previas a los periodos 
programados para la actualización del listado de IIEE. 

 

II. ANALISIS 
 

1. Según el OFICIO N° 016 -2022-CTVC/AREQUIPA para el caso 
N°033-2022-CTVC/ARE se tiene la observación del punto crítico 
EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN 
EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL 
NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. Se verificó según 
Acta de Entrega y Recepción de productos/alimentos que el 
Programa Qali Warma atiende a 23 usuarios, pero la I.E a la 
fecha tiene 24 alumnos matriculados, faltando 1 ración 
 

ACCIONES REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA 
OBSERVACION 
 
- PROGRAMACIÓN DE LA ASISTENCIA TÉCNICA: Con fecha de 04 

de mayo del presente se envía correo electrónico a la directora de 
la I.E. Profesora Mary Chata Ponce, referido a la fecha de la 
capacitación y los temas a tratar.  
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- ASITENCIA TÉCNICA: Se ha brindado asistencia técnica al 

CAE de la Institución Educativa Carcana nivel inicial; respecto a 
la atención del programa en sus primeras entregas del año 2022 
y su proceso de actualización según la Resolución de 
Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, el 
cual aprueba "Procedimiento para la Actualización del Listado y 
Agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems y Establecer 
el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la 
Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma "donde establece que: 

 
“Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la 
base de datos SIAGIE del MINEDU del último corte de matrículas del 
año anterior o la base de datos SIAGIE del MINEDU con corte al mes 
de febrero del año en proceso, siempre y cuando el proceso de 
matrícula se encuentre en un avance igual o mayor al 97%, previa 
comunicación del MINEDU”. 
Por lo tanto se ha informado que a atención con el servicio alimentario 
del PNAEQW, se viene realizando en función a la Resolución de 
Dirección Ejecutiva Nª D000300-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, que 
aprueba el requerimiento para la contratación de bienes y/o servicios 
para la prestación del servicio alimentario 2022 en la modalidad 
productos del PNAEQW, la cual fue establecida en función a la base de 
datos del SIAGIE proporcionada por el Ministerio de Educación para 
atención a instituciones educativas, cuyo corte se realizó en el mes de 
agosto del año 2021, y que sirvió de insumo para la actualización del 
listado de IIEE para el mes de marzo del año 2022. Actualmente se está 
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a la espera de la emisión de la nueva Resolución de Dirección Ejecutiva 
del PNAEQW, la cual será emitida en función a la base de datos del 
SIAGIE proporcionada por el MINEDU según cronograma establecido, 
para la atención con el servicio alimentario, según la cantidad de niños 
matriculados en las instituciones educativas, en el presente periodo. 
Seguidamente se indicó que se está pendiente la emisión de la nuevo 
RD, con la atención actual de usuarios; considerando que el primer 
corte programado para la actualización del listado de IIEE se vendría a 
realizarse según lo que indica la normativa: 

 

1era Actualización (Para el 
servicio alimentario del 

año vigente) 

2da Actualización (Para 
el 

servicio alimentario del 
año vigente) 

3er Actualización (Para el 
servicio alimentario del año 

vigente y/o para el Proceso de 
Compras* del siguiente año) 

marzo mayo agosto 
(*) El listado actualizado en el mes de agosto sirve de insumo para la actualización del 
listado de IIEE para el siguiente Proceso de Compras. 

 
Sin embargo, a la fecha se tiene la remisión del nuevo RD N°193-2022 
donde se brinda la actualización de usuarios atendidos, evidenciando 
que no se efecto la actualización.  

LISTADO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL PNAEQW APROBADO CON RDE N° 193-2022  

icodcolegio 
UNIDAD 

TERRITORIAL 
DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO 

CENTRO 
POBLADO 

CODIGO 
MODULAR 

NOMBRE NIVEL 

15810 AREQUIPA AREQUIPA LA UNION CHARCANA CHARCANA 0496257 CARCANA INICIAL 

 
 
Se brinda asistencia técnica TELESESION EDUCATIVA: con fecha 
11 de mayo a miembro de la IE.  vía plataforma Meet, con la 
participación de la presidenta CAE, donde se socializo la Resolución 
de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE. 
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- REMISION DE INFORMACION POR CORREO 

ELECTRONICO: Mediante correo electrónico se remite las 
normativas y directivas del programa Qali Warma, para 
conocimiento y fines a los miembros CAE de la institución 
educativa Carcana, nivel Inicial, con código modular 0496257.  
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2. Según el OFICIO N° 012 -2022-CTVC/AREQUIPA para el caso 

N°033-2022-CTVC/ARE se tiene la observación del punto crítico 

“NO EXISTE DOCUMENTO DE CONTROL DE ENTRADAS Y 

SALIDAS DE PRODUCTOS ACTUALIZADO CONTROL 

KARDEX” donde se cita que; En entrevista realizada a la 

presidenta del CAE, indica que no cuenta con el registro de 

entradas y salidas de productos de almacén, indica que los 

productos ni bien ingresan al almacén son distribuidos a los 

padres de familia en su totalidad no registrando saldos. 

ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA 
OBSERVACION 
 

- ASISTENCIA TÉCNICA: Se ha brindado asistencia técnica al 
CAE de la Institución Educativa Carcana nivel inicial; respecto a 
la RDE N° D000145-2021-MIDIS-PNAEQW-DE. “Protocolo para 
la Prestación del Servicio Alimentario en las IIEE” las etapas del 
servicio alimentario, en particular etapa de distribución las 
acciones previas al día de la distribución las coordinaciones que 
se deben realizar con los integrantes CAE.  
En coordinación con los miembros CAE; presidenta Mary Chata 

Ponce se le indico que realice la actualización del Kardex. Con 

fecha 13 de mayo proporciono el Kardex actualizado.  
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iii. CONCLUSIONES  

 
- Con fecha de 04 de mayo del presente se envía correo electrónico a la 

directora de la I.E. Profesora Mary Chata Ponce, referido a la Resolución de 
Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE. normativas y 
directivas del programa Qali Warma sobre la actualización de usuarios. 

- Con fecha 11 de mayo se realizó la asistencia técnica al miembro CAE, donde 
participo la presidenta del CAE sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE. normativas y directivas del programa 
Qali Warma sobre la actualización de usuarios. 

- Se ha informado la emisión de la nueva RD N°193-2022 donde se brinda la 
actualización de usuarios atendidos, evidenciando que no se efecto la 
actualización.  

- Se ha brindado asistencia técnica sobre la RDE N° D000145-2021-MIDIS-
PNAEQW-DE. “Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario en las 
IIEE” en atención al punto crítico “NO EXISTE DOCUMENTO DE CONTROL 
DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS ACTUALIZADO CONTROL 
KARDEX”; el cual ya fue actualizada.  
 

Sin otro particular y en espera de la debida atención, me despido de usted. 
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Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

LOLO MARCOS DAVALOS CHUQUICHANCA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional "

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Arequipa
Teléfono: (01) 345-0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 27 de abril del 2022

OFICIO N° 016-2022-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Ángel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional Alimentación Escolar Qali Warma.
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (10) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 033-2022-CTVC/ARE, CASO N° 034-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 035-2022-CTVC/ARE,
 CASO N° 036-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 037-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 038-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 039-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 040-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 041-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 042-2022-CTVC/ARE

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa (#) 942157595
Teléfono Nacional: (#)945095602 CASO N°033-2022-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 12/04/2022

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: LUDEÑA RAMIREZ ESMERALDA 3. NÚMERO-DNI: 43971271

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA CHARCANA 5. CARGO: FISCAL

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 12/04/2022
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: LA UNIÓN
9. DISTRITO: CHARCANA 10. CCPP/DIRECCIÓN: CALLE SAN JOSE S/N
11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA? 0496257-IEI-CHARCANA

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 24 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 2

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

Se realizó las acciones de veeduría/vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, de
manera presencial, a la I.E Charcana del nivel inicial, con código modular 0496257, se registró los siguientes puntos
críticos:

1. EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES
IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de
productos/alimentos que el Programa Qali Warma atiende a 23 usuarios, pero la I.E a la fecha tiene 24 alumnos
matriculados, faltando 1 ración.

2. NO EXISTE DOCUMENTO DE CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS ACTUALIZADO
(CONTROL KARDEX). En entrevista realizada a la presidenta del CAE, indica que no cuenta con el registro de
entradas y salidas de productos de almacén, indica que los productos ni bien ingresan al almacén son distribuidos
a los padres de familia en su totalidad no registrando saldos.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo siguiente:

a) Gestionar de manera urgente el incremento del número de raciones para esta institución educativa de acuerdo
al número real de alumnos matriculados, de tal manera que se evite el riesgo de una posible desatención con el
desayuno escolar a la población en edad escolar menos favorecida.

b) Implementar el kardex que dé cuenta del control adecuado del ingreso y egreso de los alimentos en la IEI.

c) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones implementadas destinadas a
la solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (02)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-042-2022-ARE-Q (02 folios)

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Resposable Regional Arequipa
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 020-2022-

CTVC/ARE suscitada en la IE 40421 José Olaya Balandra, situada en el distrito de Tisco, 
de la provincia de Caylloma. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 013-2022-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000030-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-MNY 

 
FECHA               : Arequipa, 20 de mayo del 2022 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 020-2022-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 013-2022-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del Comité 

de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 25 de abril del 
presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE 40421 José Olaya Balandra, con 
código modular 0313015, del distrito de Tisco, de la provincia de Caylloma, respecto a la alerta 
CASO N° 020-2022-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 05 de abril y 01 Punto Crítico:  

• EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 

 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 06 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 020-2022-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 020-2022-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
A. CASO N° 014-2022-CTVC/ARE 

Caso reportado en la I.E 40421 José Olaya Balandra, con código modular 0313015, del distrito de 
Tisco, de la provincia de Caylloma. 

INFORME N°   D000269-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR

Arequipa, 20 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por PINTO
RIVEROS Javier Enrique FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 20.05.2022 15:11:32 -05:00
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Mediante INFORME N° D000030-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-MNY, Monitora de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 
➢ Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-

MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 
LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y 
ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA " donde establece que:  
"La Unidad de Tecnologías de la Información (UTI) del PNAE QALI WARMA, durante el 
proceso de actualización del listado de IIEE, coordina con el MINEDU el envío del último corte 
de la base nominal del SIAGIE, la que debe ser almacenada mensual o quincenalmente en la 
base de datos que gestiona, con el que genera el reporte del número de usuarias/os por IE 
(base de datos SIAGIE del MINEDU) y el reporte de IIEE que no se encuentran en el listado 
de IIEE vigente. Adicionalmente la UTI realiza su carga en el módulo de Actualización del 
Listado de IIEE en el SIGO, y comunica a la Unidad de Organización de las Prestaciones 
(UOP) y a la Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación (USME) del PNAE QALI 
WARMA" 

➢ Con fecha 27 de abril del 2022 se remite correo al CAE de la IE 40421 José Olaya Balandra, 
en la que se incluye información respecto a la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-
2021-MIDISPNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN 
DEL LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y 
ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA (se adjunta correo electrónico remitido en informe 
anexo). 

➢ La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función 
a lo establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-
DE 

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-

MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 
LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL 
PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI 
WARMA " 

5.2. Con fechas 27 de abril se ha realizado la asistencia técnica dirigida al CAE de la IE 40421 José 
Olaya Balandra, donde se tocaron los temas de actualización de usuarios en las instituciones 
educativas usuarias del programa. 

 
VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 013-2022-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 020-2022-CTVC/ARE. 
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Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :  OFICIO N° 013-2022-CTVC/AREQUIPAOFICIO N° 013-2022 
CTVC/AREQUIPA 
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 19 de mayo de 2022  
 

 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación al documento de referencia, a fin de informar sobre el caso de 

alerta suscitado. 

 

I. ANTECEDENTES  

1.1. Mediante el Decreto Supremo N° 008 -2012- MIDIS, se creó el Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma, como Programa Social del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), 

con la finalidad de brindar un servicio alimentario de calidad, adecuado a los hábitos de consumo 

locales, cogestionado con la comunidad, sostenible y saludable, para niños y niñas del nivel de 

educación inicial a partir  de los tres años de edad  y de educación  primaria  básica  en instituciones 

públicas. 

 

1.2. El día 05 de abril del presente, el Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito 

de Tisco, en cumplimiento de sus funciones realizó acciones de vigilancia durante el contexto de 

emergencia. En tal sentido reportó el CASO N° 020-2022-CTVC/ARE con (1) punto crítico identificado 

en la Institución Educativa 40421 José Olaya Balandra Nivel Primario del distrito de Tisco, provincia 

de Caylloma. 

 
1.3. El 26 de abril del 2022, se toma conocimiento de la alerta suscitada del CTVC, mediante OFICIO 

N°013-2022-CTVC/AREQUIPA, en el cual se reporta el CASO N° 020-2022-CTVC/ARE con (1) punto 

crítico identificado en la Institución Educativa 40421 José Olaya Balandra Nivel Primario del distrito 

de Tisco, provincia de Caylloma. 

 

 

II. BASE NORMATIVA  

2.1 Ley que crea el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, Ley Nº 29792.  

 

2.2 Decreto Supremo que crea el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, Decreto 

Supremo N° 008-2012-MIDIS.  

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta caso N°020-2022-
CTVC/ARE suscitada en la IE N° 40421 Jose Olaya Balandra del nivel primaria, 
situada en el distrito Tisco, provincia Caylloma, departamento Arequipa.. 

INFORME N°   D000030-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-MNY

Arequipa, 19 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por NEIRA
YANA Milagros Miriam FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 19.05.2022 18:43:03 -05:00
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2.3 Directiva Nº002-2019-GRA-GREA-DGP Normativa que regula la Función de las Instituciones 

educativas públicas usuarias del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 

 

2.4 RDE NºD000145-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, ha establecido PROTOCOLO PARA LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO ALIMENTARIO POR LOS ACTORES VINCULADOS A LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS PÚBLICAS ATENDIDAS POR EL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN 

ESCOLAR QALI WARMA 

 

2.5 RDE NºD000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE PROTOCOLO DE PROMOCIÓN DE LA 

PARTICIPACIÓN SOCIAL, VEEDURÍA Y ATENCIÓN DE ALERTAS DEL PROGRAMA NACIONAL 

DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA  

 

 

III. OBJETO  

Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N°020 y proceder a su resolución 

o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones efectuadas por la USME para la resolución de la 

alerta N°020. 

 

 

IV. ANÁLISIS 

 

1.4. El 26 de abril del 2022, se toma conocimiento de la alerta suscitada del CTVC, mediante OFICIO 

N°013-2022-CTVC/AREQUIPA, en el cual se reporta el CASO N° 020-2022-CTVC/ARE con (1) punto 

crítico identificado en la Institución Educativa 40421 José Olaya Balandra nivel Primario con codigo 

modular 0313015 del distrito de Tisco, provincia de Caylloma. 

 

El punto crítico registrado es el siguiente: EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA 

EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS 

MATRICULADOS, donde cita que: se verificó según Acta de Entrega y Recepción de 

productos/alimentos que el Programa Qali Warma atiende a 41 usuarios, pero la I.E a la fecha tiene 

32 alumnos matriculados, sobrando 9 raciones. 

 

4.1. Al respecto, luego de ver el oficio con la alerta suscitada, el día 27 de abril se procedió a llamar vía 

telefónica al director de la I.E. 40421 José Olaya Balandra nivel Primario: Profesor Juan Cutipa Noa, 

se le preguntó acerca de la cantidad total de estudiantes matriculados en nominas del SIAGIE y de la 

misma manera se le brindó la asistencia técnica acerca de la adecuada actualización del SIAGIE.  

 

4.2. Asimismo, el día 27 de abril del 2022 se envió al director de la IE un correo electrónico, donde se 

detalla de manera específica acerca de la actualización de usuarios, en el cual se indica lo siguiente:  

 

Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva NºD000210-2021-

MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 

LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL 
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PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI 

WARMA " donde establece que:  

 

"La Unidad de Tecnologías de la Información (UTI) del PNAE QALI WARMA, durante el proceso de 

actualización del listado de IIEE, coordina con el MINEDU el envío del último corte de la base nominal 

del SIAGIE, la que debe ser almacenada mensual o quincenalmente en la base de datos que gestiona, 

con el que genera el reporte del número de usuarias/os por IE (base de datos SIAGIE del MINEDU) y 

el reporte de IIEE que no se encuentran en el listado de IIEE vigente. Adicionalmente la UTI realiza 

su carga en el módulo de Actualización del Listado de IIEE en el SIGO, y comunica a la Unidad de 

Organización de las Prestaciones (UOP) y a la Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación 

(USME) del PNAE QALI WARMA" 

 

"La USME comunica a las Unidades Territoriales sobre la actualización de la base de datos SIAGIE 

del MINEDU en el SIGO, para su revisión y coordinación con las/los directoras/es de las IIEE por 

medio de las/los monitoras/es de gestión local sobre alguna actualización pendiente en el SIAGIE. El 

seguimiento a las IIEE y la actualización de la base de datos SIAGIE del MINEDU en el SIGO se 

realizan de forma periódica, previas a los periodos programados para la actualización del listado de 

IIEE 

 

La propuesta de actualización del listado de IIEE para su aprobación mediante RDE, se realiza en los 

periodos detallados a continuación: 

 

1era Actualización 

(Para el 

servicio alimentario 

del 

año vigente) 

2da Actualización  

(Para el 

servicio alimentario del 

año vigente) 

3er Actualización  

(Para el 

servicio alimentario del 

año 

vigente y/o para el 

Proceso de Compras* del 

siguiente año) 

marzo mayo agosto 

(*) El listado actualizado en el mes de agosto sirve de insumo para la actualización del listado de IIEE 

para el siguiente Proceso de Compras. 

 

Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la base de datos SIAGIE del MINEDU 

del último corte de matrículas del año anterior o la base de datos SIAGIE del MINEDU con corte al 

mes de febrero del año en proceso, siempre y cuando el proceso de matrícula se encuentre en un 

avance igual o mayor al 97%, previa comunicación del MINEDU. Así también, se puede utilizar la base 

del Padrón de Instituciones Educativas del MINEDU a fin de poder realizar las consultas de las IIEE 

que se encuentran activas o inactivas para las incorporaciones, retiros y/o actualización del listado de 

IIEE. Excepcionalmente, la propuesta de actualización del listado de IIEE para la emisión de una RDE 

fuera de los periodos establecidos se puede realizar solo en situaciones de emergencia o caso fortuito 

o fuerza mayor. 

 

POR LO EXPUESTO:  La atención con el servicio alimentario del PNAEQW, se viene realizando en 

función a la Resolución de Dirección Ejecutiva  Nª D000300-2021-MIDIS/PNAEQW-DE,  que aprueba 
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el requerimiento para la contratación de bienes y/o servicios para la prestación del servicio alimentario 

2022 en la modalidad productos del PNAEQW, la cual fue establecida en función a la base de datos 

del SIAGIE proporcionada por el Ministerio de Educación  para  atención a instituciones 

educativas,  cuyo corte se realizó en el mes de agosto del año 2021,  y que sirvió de insumo para la 

actualización del listado de IIEE para el mes de marzo del año 2022. Actualmente se está a la espera 

de la emisión de la nueva Resolución de Dirección Ejecutiva del PNAEQW, la cual será emitida en 

función a la base de datos del SIAGIE proporcionada por el MINEDU según cronograma establecido, 

para la atención con el servicio alimentario, según la cantidad de niños matriculados en las 

instituciones educativas, en el presente periodo 2022. 

 

Imagen 1. Listado de IIEE_2021_RDE_244-2021 (corte al mes de agosto del año 2021) 

 
 
4.3. Adicionalmente, en el correo electrónico enviado al director de la IE, se le solicita la remisión de las 

nóminas de matrícula ingresadas al SIAGIE de los estudiantes.  

 

Imagen 2. Envío de correo electrónico al director de la IE 40421 José Olaya Balandra  

 

 
 

LISTADO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 2021 

icodcolegio
UNIDAD 

TERRITORIAL

DEPARTAMEN

TO
PROVINCIA DISTRITO UBIGEO

CENTRO 

POBLADO

CODIGO 

MODULAR

CODIGO 

LOCAL
ANEXO NOMBRE DIRECCIÓN NIVEL Usuarios COMITÉ

6912 AREQUIPA AREQUIPA CAYLLOMA TISCO 040517 TISCO 0313015 071200 0 40421 JOSE OLAYA BALANDRA - TISCOCALLE TACNA S/NPRIMARIA 41 AREQUIPA 2
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4.4. Respecto al punto crítico se procede a detallar lo siguiente: 

 

El día 28 de abril del 2022 la I.E 40421 José Olaya Balandra envía las nóminas de matrícula de los 

alumnos matriculados, por lo cual teniendo dicha información se procede a enviar el presente informe 

de la alerta suscitada. Se adjunta las nóminas de matrícula del SIAGIE de los alumnos/as, en donde 

figuran 33 alumnos/as, y el programa está atendiendo a 41 usuarios, faltando actualizar-disminuir a 8 

usuarios del presente año 2022. 
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Imagen 3. Evidencia de las nóminas de matrícula de los estudiantes de la IE 40421 José Olaya 

Balandra 

 

 
 

 

V. CONCLUSIONES 

 

5.1. El 26 de abril del 2022, se toma conocimiento de la alerta suscitada del CTVC, mediante OFICIO 

N°013-2022-CTVC/AREQUIPA, en el cual se reporta el CASO N° 020-2022-CTVC/ARE con (1) punto 

crítico identificado en la Institución Educativa 40421 José Olaya Balandra nivel Primario del distrito de 

Tisco, provincia de Caylloma. 

 

5.2. El punto crítico registrado es el siguiente: EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN 

EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 

donde cita que: se verificó según Acta de Entrega y Recepción de productos/alimentos que el Programa 

Qali Warma atiende a 41 usuarios, pero la I.E a la fecha tiene 32 alumnos matriculados, sobrando 9 

raciones. 

 
5.3. El día 28 de abril del 2022, después de recepcionar las nóminas de matrícula de los alumnos, procedo 

a culminar el Informe para cerrar el CASO N° 020-2022-CTVC/ARE. 

 

 

VI. RECOMENDACIONES 

 

6.1. Remitir el presente informe al CTT de la Unidad Territorial Arequipa. 
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VII.  ANEXOS 

 

7.1. Se adjunta las nóminas de matrícula de los alumnos de la I.E 40421 José Olaya Balandra. 

 

 

 
Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinentes. 

 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

MILAGROS MIRIAM NEIRA YANA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Educativa Descentralizada
 (DRE - UGEL)

0 4 0 0 0 6

Nombre de 
la DRE - 

UGEL
UGEL Caylloma

40421 JOSE OLAYA BALANDRA - TISCO
(7)

PGD

0 3 1 3 0 1 5
(4)

PM Programa
(8)

-

1003                                                 
                                                         

                                        
Forma

(5)
Esc

Nivel/Ciclo(1) PRI Grado/Edad(3) 1 (6) - Turno(9) M

Modalidad (2) EBR

Fecha de 

Apellidos y Nombres Nacimiento

M
es

Periodo Lectivo

Inicio 14/03/2022 Fin 16/12/2022

Datos del Estudiante

Dpto. AREQUIPA

Prov. CAYLLOMA

Dist. TISCO

Centro Poblado

TISCO

(15)

(1) Nivel / Ciclo : Para el caso EBR/EBE: (INI) Inicial (PRI) Primaria (SEC) Secundaria
Para el caso EBA: (INI) Inicial, (INT) Intermedio, (AVA) Avanzado

(2) Modalidad :

(3) Grado/Edad : En caso de E. Inicial: registrar Edad (0,1,2,3,4,5).
En el caso de Primaria o Secundaria: registrar grados: 1,2,3,4,5,6.
En el caso de EBA: C.Inicial , ; Intermedio , , ;Avanzado , , , 

: Primaria : (U) Unidocente,  (PM) Polidocente Multigrado y  (PC) Polidocente 
Completo.

(5) Forma : (Esc) Escolarizado,  (NoEsc) No Escolarizado
Para el caso EBA:(P) Presencial,  (SP) Semi Presencial, 
                             (AD) A distancia

: A,B,C,
si se trata de Nivel Inicial

:

(8) Programa :

Colocar "-" en caso de no corresponder

(9) Turno :

: (I) Ingresante, (P) Promovido, (PG) Permanece en el grado, (RE) Reentrante.
Solo en el caso de EBA: (REI) Reingresante

:
(12) Lengua : (C) Castellano, (Q) Quechua, (AI) Aimara, (OT) Otra lengua, (E) Lengua extranjera
(13) Escolarid.de la Madre : (SE) Sin Escolaridad, (P) Primaria, (S) Secundaria, y (SP) Superior
(14) Tipo de discapacidad : (DI) Intelectual, (DA) Auditiva, (DV) Visual, (DM) Motora, (SC) Sordoceguera (OT) Otro. 

 En caso de no adolecer discapacidad, dejar en blanco
(15) IE de procedencia :

Est.:
:

1 D N I    8 0 8 7 2 0 3 1 GUTIERREZ SANCHEZ, Gerald Mohamed 02 10 2015 H I P SI SI Q C NO P SI   1 2 6 1 5 6 9 TISCO

2 D N I    8 0 7 2 7 0 8 5 MAMANI GUTIERREZ, Josue Ricardo 17 12 2015 H I P SI SI Q C NO S SI   1 2 6 1 5 6 9 TISCO

3 D N I    8 0 8 7 2 0 3 5 MAQUE CONDORI, Gustavo Alexsis Dario 24 01 2016 H I P SI SI Q C NO S SI   1 2 6 1 5 6 9 TISCO

4 D N I    8 0 8 7 2 0 3 3 06 12 2015 M I P SI SI Q C NO S SI   1 2 6 1 5 6 9 TISCO

5 D N I    8 0 8 7 2 0 3 6 TACO PACSI, Mayda Luz Soledad 30 08 2015 M I P SI SI Q C NO P SI   1 2 6 1 5 6 9 TISCO

6 D N I    8 0 8 7 2 0 2 6 VEGA PUMA, Erika Yamila 14 06 2015 M I P SI SI Q C NO P SI   1 2 6 1 5 6 9 TISCO

7 D N I    8 0 8 7 2 0 3 0 VEGA TACO, Mariluz Nataly 23 09 2015 M I P SI SI Q C NO S SI   1 2 6 1 5 6 9 TISCO

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

del Estudiante(16)



Apellidos y Nombres Fecha de 
Nacimiento

M
es

Datos del Estudiante

(15)

Resumen

Hombres 3

Mujeres 4

Total 7

Firma - Post Firma Firma - Post Firma y Sello

R.D. Institucional Mes

006-2022                      14 03 2022

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

CUTIPA NOA, JuanCUTIPA NOA, Juan

Estudiante(16)



Educativa Descentralizada
 (DRE - UGEL)

0 4 0 0 0 6

Nombre de 
la DRE - 

UGEL
UGEL Caylloma

40421 JOSE OLAYA BALANDRA - TISCO
(7)

PGD

0 3 1 3 0 1 5
(4)

PM Programa
(8)

-

1003                                                 
                                                         

                                        
Forma

(5)
Esc

Nivel/Ciclo(1) PRI Grado/Edad(3) 2 (6) - Turno(9) M

Modalidad (2) EBR

Fecha de 

Apellidos y Nombres Nacimiento

M
es

Periodo Lectivo

Inicio 14/03/2022 Fin 16/12/2022

Datos del Estudiante

Dpto. AREQUIPA

Prov. CAYLLOMA

Dist. TISCO

Centro Poblado

TISCO

(15)

(1) Nivel / Ciclo : Para el caso EBR/EBE: (INI) Inicial (PRI) Primaria (SEC) Secundaria
Para el caso EBA: (INI) Inicial, (INT) Intermedio, (AVA) Avanzado

(2) Modalidad :

(3) Grado/Edad : En caso de E. Inicial: registrar Edad (0,1,2,3,4,5).
En el caso de Primaria o Secundaria: registrar grados: 1,2,3,4,5,6.
En el caso de EBA: C.Inicial , ; Intermedio , , ;Avanzado , , , 

: Primaria : (U) Unidocente,  (PM) Polidocente Multigrado y  (PC) Polidocente 
Completo.

(5) Forma : (Esc) Escolarizado,  (NoEsc) No Escolarizado
Para el caso EBA:(P) Presencial,  (SP) Semi Presencial, 
                             (AD) A distancia

: A,B,C,
si se trata de Nivel Inicial

:

(8) Programa :

Colocar "-" en caso de no corresponder

(9) Turno :

: (I) Ingresante, (P) Promovido, (PG) Permanece en el grado, (RE) Reentrante.
Solo en el caso de EBA: (REI) Reingresante

:
(12) Lengua : (C) Castellano, (Q) Quechua, (AI) Aimara, (OT) Otra lengua, (E) Lengua extranjera
(13) Escolarid.de la Madre : (SE) Sin Escolaridad, (P) Primaria, (S) Secundaria, y (SP) Superior
(14) Tipo de discapacidad : (DI) Intelectual, (DA) Auditiva, (DV) Visual, (DM) Motora, (SC) Sordoceguera (OT) Otro. 

 En caso de no adolecer discapacidad, dejar en blanco
(15) IE de procedencia :

Est.:
:

1 D N I    8 0 8 7 2 0 2 2 ANCONEIRA CACERES, Missky Qorityka Chaskaillary 10 12 2014 M P P SI SI C  NO SP SI   

2 D N I    6 2 0 0 5 5 9 5 CAPIRA QUICO, Alexander Ronaldo 04 05 2012 H P P SI SI Q C NO P SI DM

3 D N I    8 0 8 7 2 0 2 3 PUMA PANIBRA, Andrea Angelica 14 01 2015 M P P SI SI C  NO P SI   

4 D N I    8 0 8 7 2 0 2 1 15 11 2014 H P P SI SI C  NO S SI   

5 D N I    8 0 8 7 2 0 1 9 QUICO ZENTENO, Augusto 18 08 2014 H P P SI SI C  NO P SI   

6 D N I    8 1 5 9 3 7 7 3 SOTOMAYOR YUCRA, Gerald Aimar Patrick 24 09 2014 H P P NO SI Q C NO S SI
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21

del Estudiante(16)



Apellidos y Nombres Fecha de 
Nacimiento

M
es

Datos del Estudiante

(15)

Resumen

Hombres 4

Mujeres 2

Total 6

Firma - Post Firma Firma - Post Firma y Sello

R.D. Institucional Mes

006-2022                      14 03 2022
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CUTIPA NOA, JuanCUTIPA NOA, Juan

Estudiante(16)



Educativa Descentralizada
 (DRE - UGEL)

0 4 0 0 0 6

Nombre de 
la DRE - 

UGEL
UGEL Caylloma

40421 JOSE OLAYA BALANDRA - TISCO
(7)

PGD

0 3 1 3 0 1 5
(4)

PM Programa
(8)

-

1003                                                 
                                                         

                                        
Forma

(5)
Esc

Nivel/Ciclo(1) PRI Grado/Edad(3) 3 (6) - Turno(9) M

Modalidad (2) EBR

Fecha de 

Apellidos y Nombres Nacimiento

M
es

Periodo Lectivo

Inicio 14/03/2022 Fin 16/12/2022

Datos del Estudiante

Dpto. AREQUIPA

Prov. CAYLLOMA

Dist. TISCO

Centro Poblado

TISCO

(15)

(1) Nivel / Ciclo : Para el caso EBR/EBE: (INI) Inicial (PRI) Primaria (SEC) Secundaria
Para el caso EBA: (INI) Inicial, (INT) Intermedio, (AVA) Avanzado

(2) Modalidad :

(3) Grado/Edad : En caso de E. Inicial: registrar Edad (0,1,2,3,4,5).
En el caso de Primaria o Secundaria: registrar grados: 1,2,3,4,5,6.
En el caso de EBA: C.Inicial , ; Intermedio , , ;Avanzado , , , 

: Primaria : (U) Unidocente,  (PM) Polidocente Multigrado y  (PC) Polidocente 
Completo.

(5) Forma : (Esc) Escolarizado,  (NoEsc) No Escolarizado
Para el caso EBA:(P) Presencial,  (SP) Semi Presencial, 
                             (AD) A distancia

: A,B,C,
si se trata de Nivel Inicial

:

(8) Programa :

Colocar "-" en caso de no corresponder

(9) Turno :

: (I) Ingresante, (P) Promovido, (PG) Permanece en el grado, (RE) Reentrante.
Solo en el caso de EBA: (REI) Reingresante

:
(12) Lengua : (C) Castellano, (Q) Quechua, (AI) Aimara, (OT) Otra lengua, (E) Lengua extranjera
(13) Escolarid.de la Madre : (SE) Sin Escolaridad, (P) Primaria, (S) Secundaria, y (SP) Superior
(14) Tipo de discapacidad : (DI) Intelectual, (DA) Auditiva, (DV) Visual, (DM) Motora, (SC) Sordoceguera (OT) Otro. 

 En caso de no adolecer discapacidad, dejar en blanco
(15) IE de procedencia :

Est.:
:

1 D N I    8 0 8 7 2 0 1 2 GUTIERREZ SANCHEZ, Mileth Obdulia 17 10 2013 M P P SI SI C  NO P SI   

2 D N I    8 1 2 2 9 4 3 8 NIETO QUIROZ, Elenis Esperanza 04 07 2013 M P P SI SI C  NO SP SI

3 D N I    8 0 8 7 2 0 1 4 PUMA MAQUE, Ricardo Jhulian 27 11 2013 H P P SI SI C  NO P SI   

4 D N I    8 0 8 7 2 0 1 6 SOTOMAYOR SANCHEZ, Yldad Jakub Yanda 25 01 2014 H P P SI SI C  NO S SI   
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del Estudiante(16)



Apellidos y Nombres Fecha de 
Nacimiento

M
es

Datos del Estudiante

(15)

Resumen

Hombres 2

Mujeres 2

Total 4

Firma - Post Firma Firma - Post Firma y Sello

R.D. Institucional Mes

006-2022                      14 03 2022
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CUTIPA NOA, JuanCUTIPA NOA, Juan

Estudiante(16)



Educativa Descentralizada
 (DRE - UGEL)

0 4 0 0 0 6

Nombre de 
la DRE - 

UGEL
UGEL Caylloma

40421 JOSE OLAYA BALANDRA - TISCO
(7)

PGD

0 3 1 3 0 1 5
(4)

PM Programa
(8)

-

1003                                                 
                                                         

                                        
Forma

(5)
Esc

Nivel/Ciclo(1) PRI Grado/Edad(3) 4 (6) - Turno(9) M

Modalidad (2) EBR

Fecha de 

Apellidos y Nombres Nacimiento

M
es

Periodo Lectivo

Inicio 14/03/2022 Fin 16/12/2022

Datos del Estudiante

Dpto. AREQUIPA

Prov. CAYLLOMA

Dist. TISCO

Centro Poblado

TISCO

(15)

(1) Nivel / Ciclo : Para el caso EBR/EBE: (INI) Inicial (PRI) Primaria (SEC) Secundaria
Para el caso EBA: (INI) Inicial, (INT) Intermedio, (AVA) Avanzado

(2) Modalidad :

(3) Grado/Edad : En caso de E. Inicial: registrar Edad (0,1,2,3,4,5).
En el caso de Primaria o Secundaria: registrar grados: 1,2,3,4,5,6.
En el caso de EBA: C.Inicial , ; Intermedio , , ;Avanzado , , , 

: Primaria : (U) Unidocente,  (PM) Polidocente Multigrado y  (PC) Polidocente 
Completo.

(5) Forma : (Esc) Escolarizado,  (NoEsc) No Escolarizado
Para el caso EBA:(P) Presencial,  (SP) Semi Presencial, 
                             (AD) A distancia

: A,B,C,
si se trata de Nivel Inicial

:

(8) Programa :

Colocar "-" en caso de no corresponder

(9) Turno :

: (I) Ingresante, (P) Promovido, (PG) Permanece en el grado, (RE) Reentrante.
Solo en el caso de EBA: (REI) Reingresante

:
(12) Lengua : (C) Castellano, (Q) Quechua, (AI) Aimara, (OT) Otra lengua, (E) Lengua extranjera
(13) Escolarid.de la Madre : (SE) Sin Escolaridad, (P) Primaria, (S) Secundaria, y (SP) Superior
(14) Tipo de discapacidad : (DI) Intelectual, (DA) Auditiva, (DV) Visual, (DM) Motora, (SC) Sordoceguera (OT) Otro. 

 En caso de no adolecer discapacidad, dejar en blanco
(15) IE de procedencia :

Est.:
:

1 D N I    6 1 6 9 8 2 0 7 MAMANI GUTIERREZ, Deysi Daneiva 13 10 2012 M P P SI NO Q C NO SI   

2 D N I    7 7 9 4 2 0 9 5 QUICO SILVA, Brianda Iharel 25 07 2012 M P P NO SI C  NO S SI

3 D N I    8 1 0 9 9 7 9 7 RAMOS ANCONEIRA, Maryori Esmeralda 19 11 2012 M P P SI SI C Q NO S SI   

4 D N I    8 0 8 7 2 0 0 1 SOTOMAYOR SANCHEZ, Shyanlex Fredylee 11 06 2012 H P P SI SI C Q NO S SI   

5 D N I    8 0 8 7 2 0 0 7 VEGA TACO, Yudith Siomara 25 02 2013 M P P SI SI Q C NO S SI

6 D N I    6 3 5 0 3 3 1 5 VIZA NOA, Sheila Dayana 26 08 2012 M P P SI SI C Q NO S SI
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del Estudiante(16)



Apellidos y Nombres Fecha de 
Nacimiento

M
es

Datos del Estudiante

(15)

Resumen

Hombres 1

Mujeres 5

Total 6

Firma - Post Firma Firma - Post Firma y Sello

R.D. Institucional Mes

006-2022                      14 03 2022

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

CUTIPA NOA, JuanCUTIPA NOA, Juan

Estudiante(16)



Educativa Descentralizada
 (DRE - UGEL)

0 4 0 0 0 6

Nombre de 
la DRE - 

UGEL
UGEL Caylloma

40421 JOSE OLAYA BALANDRA - TISCO
(7)

PGD

0 3 1 3 0 1 5
(4)

PM Programa
(8)

-

1003                                                 
                                                         

                                        
Forma

(5)
Esc

Nivel/Ciclo(1) PRI Grado/Edad(3) 5 (6) - Turno(9) M

Modalidad (2) EBR

Fecha de 

Apellidos y Nombres Nacimiento

M
es

Periodo Lectivo

Inicio 14/03/2022 Fin 16/12/2022

Datos del Estudiante

Dpto. AREQUIPA

Prov. CAYLLOMA

Dist. TISCO

Centro Poblado

TISCO

(15)

(1) Nivel / Ciclo : Para el caso EBR/EBE: (INI) Inicial (PRI) Primaria (SEC) Secundaria
Para el caso EBA: (INI) Inicial, (INT) Intermedio, (AVA) Avanzado

(2) Modalidad :

(3) Grado/Edad : En caso de E. Inicial: registrar Edad (0,1,2,3,4,5).
En el caso de Primaria o Secundaria: registrar grados: 1,2,3,4,5,6.
En el caso de EBA: C.Inicial , ; Intermedio , , ;Avanzado , , , 

: Primaria : (U) Unidocente,  (PM) Polidocente Multigrado y  (PC) Polidocente 
Completo.

(5) Forma : (Esc) Escolarizado,  (NoEsc) No Escolarizado
Para el caso EBA:(P) Presencial,  (SP) Semi Presencial, 
                             (AD) A distancia

: A,B,C,
si se trata de Nivel Inicial

:

(8) Programa :

Colocar "-" en caso de no corresponder

(9) Turno :

: (I) Ingresante, (P) Promovido, (PG) Permanece en el grado, (RE) Reentrante.
Solo en el caso de EBA: (REI) Reingresante

:
(12) Lengua : (C) Castellano, (Q) Quechua, (AI) Aimara, (OT) Otra lengua, (E) Lengua extranjera
(13) Escolarid.de la Madre : (SE) Sin Escolaridad, (P) Primaria, (S) Secundaria, y (SP) Superior
(14) Tipo de discapacidad : (DI) Intelectual, (DA) Auditiva, (DV) Visual, (DM) Motora, (SC) Sordoceguera (OT) Otro. 

 En caso de no adolecer discapacidad, dejar en blanco
(15) IE de procedencia :

Est.:
:

1 D N I    6 2 0 0 5 5 8 4 ANCONEIRA CACERES, Anthony Rodrigo 13 09 2011 H P P SI SI C Q NO SP SI   

2 D N I    6 2 0 0 5 5 9 3 16 01 2012 M P P SI SI C Q NO S SI   

3 D N I    6 2 8 3 5 7 3 7 SOTOMAYOR SOTOMAYOR, Yara Nadin Leonor 14 05 2011 M P P SI SI C Q NO SP SI   

4 D N I    6 2 0 0 5 5 9 0 17 11 2011 H P P SI SI C Q NO S SI   
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del Estudiante(16)



Apellidos y Nombres Fecha de 
Nacimiento

M
es

Datos del Estudiante

(15)

Resumen

Hombres 2

Mujeres 2

Total 4

Firma - Post Firma Firma - Post Firma y Sello

R.D. Institucional Mes

006-2022                      14 03 2022
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CUTIPA NOA, JuanCUTIPA NOA, Juan

Estudiante(16)



Educativa Descentralizada
 (DRE - UGEL)

0 4 0 0 0 6

Nombre de 
la DRE - 

UGEL
UGEL Caylloma

40421 JOSE OLAYA BALANDRA - TISCO
(7)

PGD

0 3 1 3 0 1 5
(4)

PM Programa
(8)

-

1003                                                 
                                                         

                                        
Forma

(5)
Esc

Nivel/Ciclo(1) PRI Grado/Edad(3) 6 (6) - Turno(9) M

Modalidad (2) EBR

Fecha de 

Apellidos y Nombres Nacimiento

M
es

Periodo Lectivo

Inicio 14/03/2022 Fin 16/12/2022

Datos del Estudiante

Dpto. AREQUIPA

Prov. CAYLLOMA

Dist. TISCO

Centro Poblado

TISCO

(15)

(1) Nivel / Ciclo : Para el caso EBR/EBE: (INI) Inicial (PRI) Primaria (SEC) Secundaria
Para el caso EBA: (INI) Inicial, (INT) Intermedio, (AVA) Avanzado

(2) Modalidad :

(3) Grado/Edad : En caso de E. Inicial: registrar Edad (0,1,2,3,4,5).
En el caso de Primaria o Secundaria: registrar grados: 1,2,3,4,5,6.
En el caso de EBA: C.Inicial , ; Intermedio , , ;Avanzado , , , 

: Primaria : (U) Unidocente,  (PM) Polidocente Multigrado y  (PC) Polidocente 
Completo.

(5) Forma : (Esc) Escolarizado,  (NoEsc) No Escolarizado
Para el caso EBA:(P) Presencial,  (SP) Semi Presencial, 
                             (AD) A distancia

: A,B,C,
si se trata de Nivel Inicial

:

(8) Programa :

Colocar "-" en caso de no corresponder

(9) Turno :

: (I) Ingresante, (P) Promovido, (PG) Permanece en el grado, (RE) Reentrante.
Solo en el caso de EBA: (REI) Reingresante

:
(12) Lengua : (C) Castellano, (Q) Quechua, (AI) Aimara, (OT) Otra lengua, (E) Lengua extranjera
(13) Escolarid.de la Madre : (SE) Sin Escolaridad, (P) Primaria, (S) Secundaria, y (SP) Superior
(14) Tipo de discapacidad : (DI) Intelectual, (DA) Auditiva, (DV) Visual, (DM) Motora, (SC) Sordoceguera (OT) Otro. 

 En caso de no adolecer discapacidad, dejar en blanco
(15) IE de procedencia :

Est.:
:

1 D N I    6 2 0 0 5 5 7 4 APAZA VIZA, Nathaly Yola 25 06 2010 M P P SI SI C Q NO P SI   

2 D N I    6 2 0 0 5 5 7 2 01 06 2010 H P P SI SI C Q NO P SI   

3 D N I    6 2 0 0 5 5 7 1 PUMA MAQUE, Roli Diogenes 14 06 2010 H P P SI SI C Q NO P SI   

4 D N I    6 2 0 0 5 5 7 3 21 06 2010 H P P SI SI C Q NO P SI   

5 D N I    6 2 0 0 5 5 6 8 19 04 2010 M P P SI SI C Q NO S SI   

6 D N I    7 8 8 0 4 6 5 1 TACO PACSI, Johan Smit 21 03 2011 H P P NO SI C Q NO P SI   
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del Estudiante(16)



Apellidos y Nombres Fecha de 
Nacimiento

M
es

Datos del Estudiante

(15)

Resumen

Hombres 4

Mujeres 2

Total 6

Firma - Post Firma Firma - Post Firma y Sello

R.D. Institucional Mes

006-2022                      14 03 2022
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional "

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Arequipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 25 de abril del 2022

OFICIO N° 013-2022-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Ángel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional Alimentación Escolar Qali Warma.
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (03) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité tiene
como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del Ministerio
de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones
sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de Transparencia y
Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 019-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 020-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 021-2022-CTVC/ARE

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le solicito
sirva comunicar los resultados de los mismos.

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa (#) 942157595
Teléfono Nacional: (#)945095602 CASO N°020-2022-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 05/04/2022

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: AHUANLLA MANSILLA NALDY 3. NÚMERO-DNI: 46965728

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA SEDE AREQUIPA 5. CARGO: RESPONSABLE DE

CAMPO

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 05/04/2022
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: CAYLLOMA
9. DISTRITO: TISCO 10. CCPP/DIRECCIÓN: C.P TISCO
11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA?

0313015-IEP-40421 JOSÉ
OLAYA BALANDRA

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 32 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 1

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

Se realizó las acciones de veeduría/vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, de
manera no presencial, a la I.E 40421 José Olaya Balandra, del nivel primario, con código modular 0313015, se registró el
siguiente punto crítico:

1. EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES
IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de
productos/alimentos que el Programa Qali Warma atiende a 41 usuarios, pero la I.E a la fecha tiene 32 alumnos
matriculados, sobrando 9 raciones.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los los lineamientos técnicos  y normativos del Programa  Qali Warma , se sugiere lo siguiente:

a) Gestionar de manera adecuada  la dotación del numero de raciones para esta institución educativa de acuerdo
al número real de alumnos matriculados en la IE, de tal manera que se evite el riesgo de un mal uso de los
alimentos o se pueda reasignar las raciones a IE que tengan un déficit de estas.

b) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones implementadas destinadas a
la solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (02)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-0035-2022-ARE-Q (02folios)

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Resposable Regional Arequipa
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